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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de desarrollo rural, agroganadería y PesCa

ResoluCión de 19 de febrero de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por 
la que se aprueba el texto consolidado de las bases reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida 
M19.2 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 “Desarrollo de las operaciones previstas en la estrategia 
de desarrollo local participativo”.

antecedentes de hecho

Primero.—la resolución de 20 de octubre de 2017, de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales (BoPa 
de 25 de octubre de 2017) fue modificada por Resolución de 12 de febrero de 2020 de la Consejería de Desarrollo Rural, 
agroganadería y Pesca (BoPa de 18 de febrero de 2020).

Fundamentos de derecho

•  La Decisión de la Unión Europea C(2015)5355, de 3 de agosto, por la que se aprueba el Programa de Desarrollo 
Rural del Principado de Asturias 2014-2020 (n.º CCI 2014Es06RDRP003).

•  El Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de concesión de Subvenciones y 
demás normativa aplicable.

•  Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda 
incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 
y (CE) n.º 73/2009 del Consejo, así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

•  Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo, así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

•  Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

•  Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo, así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

•  Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo europeo agrícola de desarrollo rural y al Fondo europeo marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
social europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo europeo marítimo y de la Pesca, y se deroga el reglamento 
(CE) n.º 1083/2006 del Consejo, así como sus reglamentos delegados y de ejecución.

•  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000.

Considerando

Primero.—Que resulta conveniente para facilitar el entendimiento de la norma es cuestión la publicación de un texto 
consolidado y de conformidad con la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Prin-
cipado de asturias; el artículo 38 de la ley del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno del Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 71/92, modificado por el Decreto 14/2000, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias.

segundo.—Que el titular de esta Consejería es competente para conocer y resolver sobre los hechos objeto del pre-
sente expediente.
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En virtud de los anteriores hechos, fundamentos de derecho y considerandos

s e  r e s u e l V e

Primero.—Aprobar el texto consolidado de las bases reguladoras para la concesión de las ayudas recogidas en la 
Submedida M19.2 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 “Desarrollo de las operaciones previstas en la estrategia 
de desarrollo local participativo”.

segundo.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 19 de febrero de 2020.—El Consejero de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, Alejandro Jesús Calvo 
rodríguez.—Cód. 2020-02005.

anexo i

Bases reguladoras de la ConCesiÓn de suBVenCiones leader (suBmedida m19.2, desarrollo de oPeraCiones Pre-
VisTas en las esTraTegias de desarrollo loCal ParTiCiPaTiVo de los gruPos de aCCiÓn loCal)

Primera.—objeto.

La presente resolución tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones LEADER, 
en el ámbito territorial de los grupos de acción local del Principado de asturias (en adelante gal), incluidas en la sub-
medida M19.2 “Desarrollo de las operaciones previstas en la estrategia de desarrollo local participativo” del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 (en adelante PDR) cofinanciado por el FEADER.

segunda.—objetivos de las subvenciones.

El LEADER es un instrumento de desarrollo territorial integrado a nivel local que contribuye al desarrollo territorial 
equilibrado de las zonas rurales, que es uno de los objetivos generales de la política de desarrollo rural. La aplicación de 
estrategias de desarrollo local participativo LEADER (en adelante EDLP) refuerza la coherencia territorial y contribuye al 
desarrollo sostenible a largo plazo.

El objetivo principal de las ayudas LEADER es fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
económico en las zonas rurales (Área Focal 6B). de forma general con las ayudas leader se pretende contribuir en 
todos los objetivos del FEADER (artículo 4 del Reglamento UE 1305/2013):

a)  Fomentar la competitividad de la agricultura.

b)  garantizar la gestión sostenible de los recursos naturales y la acción por el clima.

c)  Lograr un desarrollo territorial equilibrado de las economías y comunidades rurales, incluyendo la creación y 
conservación del empleo.

Tercera.—Marco normativo.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en estas bases reguladoras, por la siguiente normativa así 
como en aquella que las modifique o las sustituya:

a.  Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo europeo agrícola de desarrollo rural y al Fondo europeo marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
social europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo europeo marítimo y de la Pesca, y se deroga el reglamento 
(CE) n.º 1083/2006 del Consejo («DOUE» núm. 347, de 20 de diciembre de 2013, páginas 320 a 469).

b.  Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo («DOUE» núm. 347, de 20 de diciembre de 2013, páginas 487 a 548).

c.  Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del 
Consejo («DOUE» núm. 347, de 20 de diciembre de 2013, páginas 549 a 607).

d.  Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). («DOUE» núm. 
227, de 31 de julio de 2014, páginas 18 a 68).

e.  Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se 
refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad («DOUE» 
núm. 227, de 31 de julio de 2014, páginas 69 a 124).
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f.  Decisión de ejecución de la Comisión de 3 de agosto de 2015 por la que se aprueba el Programa de Desarrollo 
rural del Principado de asturias a efectos de la concesión de ayudas del Fondo europeo agrícola de desarrollo 
Rural (CCI: 2014ES06RDRP003).

g.  Resolución de 27 de abril de 2017 de la Autoridad de Gestión del PDR por la que se aprueban los Criterios de 
selección de operaciones del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias.

h.  Normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

i.  Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, mo-
dificado por Decreto 14/2000.

j.  Convenios de colaboración, firmados en 2016, entre el Gobierno del Principado de Asturias y los Grupos de Ac-
ción Local para la ejecución de la medida 19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 
2014-2020 de 31 de mayo.

Cuarta.—Definiciones.

1. operaciones:

Conjunto de acciones subvencionadas a ejecutar por terceros, en las que los GAL actúan como entidades colaborado-
ras de la Administración del Principado de Asturias, de acuerdo con las correspondientes convocatorias en concurrencia 
competitiva a desarrollar en aplicación de las presentes bases reguladoras.

en función de su naturaleza se considerarán dos tipos de operaciones:

1.1.  Productivas: operaciones cuyo objetivo es la producción de bienes o servicios privados destinados a la venta, o 
que pueden ser comercializados, o que aumenten el valor de propiedades de titularidad privada, y que, en todo 
caso, se puedan incluir en alguna de las siguientes submedidas del Reglamento (UE) n.º 1305/2013:

• Ayudas a las inversiones en explotaciones agrícolas (Submedida M04.1).
• Ayudas a industrias agrarias (Submedida M04.2).
• Ayuda para el establecimiento de sistemas agroforestales (Submedida M08.2).
• Ayudas a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales (Submedida M06.2).
• Ayudas a las inversiones a la creación y desarrollo de actividades no agrícolas (Submedida M06.4).

1.2.  No productivas: operaciones que no generan actividad económica; sean desarrolladas por entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro; y que, en todo caso, puedan incluirse en alguna de las siguientes submedidas del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013:

• Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades (Submedida M01.1).
• Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña 

escala, incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversio-
nes en energías renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2).

• Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraes-
tructuras de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración 
electrónica (Submedida M07.3).

• Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de los servicios básicos locales para la pobla-
ción rural, incluyendo el ocio y la cultura, y a las infraestructuras relacionadas (Submedida M07.4).

• Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5).

• Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultu-
ral y natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos los aspectos socio-
económicos relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras 
(Submedida M07.6).

• Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida 
o mejorar el comportamiento medioambiental (Submedida M07.7).

2. Dictamen de elegibilidad: Informe de carácter vinculante emitido por la Autoridad de Gestión del PDR una vez re-
visado el expediente de ayuda, y siempre previamente al inicio de su tramitación administrativa, y que ha versar sobre 
la adecuación del tipo de proyecto al PDR y al cumplimiento de los requisitos administrativos.

3. autoridad de gestión del Pdr: el director general de desarrollo rural y agroalimentación, de acuerdo con lo se-
ñalado en el PDR.

4. Tipos de Empresa: Los referidos en las definiciones dadas por la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 
2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE).

5. Empresa en crisis: La empresa así será considerada de acuerdo con lo previsto por el apartado 2.2 de las directrices 
sobre subvenciones estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

6. Mínimis: ayudas al amparo del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la unión europea a las ayudas de mínimis.
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Quinta.—Beneficiarios y requisitos de los mismos.

las presentes bases reguladoras contemplan los criterios generales de aplicación para operaciones relacionadas con 
la Submedida M19.2 del PDR 2014-2020 del Principado de Asturias en cuya gestión, y con la delimitación que se esta-
blece, actuarán, como colaboradores de la administración del Principado de asturias, los grupos de acción local.

En el marco de la aplicación de la Submedida M19.2, y de acuerdo con lo señalado en la reglamentación comunitaria, 
la metodología LEADER se aplica sobre operaciones de cualquiera de las medidas y submedidas contempladas en el Regla-
mento FEADER (tanto si están incluidas en el PDR como si no lo están), y todo ello en el marco de la delimitación que debe 
establecerse con las medidas y submedidas que pueda aplicar directamente la administración gestora, y que igualmente 
queda recogida en la presente orden de bases al desarrollar cada una de las Submedidas que le son de aplicación.

En consecuencia, en el marco de las presentes bases, la Submedida M19.2 se aplica a través de doce Submedidas del 
Reglamento FEADER. En particular, se incluyen cinco Submedidas productivas (M04.1, M04.2, M08.2, M06.2, y M06.4) 
y siete submedidas no productivas (MO1.1, M07.2, M07.3, M07.4, M07.5, M07.6, y M07.7).

En cada Submedida se detallan los requisitos específicos que deben cumplir los beneficiarios para acceder a las ayu-
das en cada una de ellas.

Independientemente de lo anterior, y con carácter general, no podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los 
solicitantes que estuviesen incursos en alguna de las siguientes situaciones:

—  Quienes estén sujetos a una orden de recuperación de subvenciones como consecuencia de una decisión previa 
de la Comisión Europea que las declare ilegales e incompatibles con el mercado común.

—  Las empresas en crisis de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.14 del Reglamento (UE) 702/2014 de la Co-
misión de 25 de junio de 2014.

—  Las personas jurídicas afectadas por lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento de la Ley 38/2003 en ma-
teria de paraísos fiscales.

—  En general, todos aquellos solicitantes que, según lo dispuesto por cualquiera de los supuestos del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tengan imposibilitado su acceso a la condición 
de beneficiarios.

—  Los GAL, en tanto que incompatible con su carácter de entidad colaboradora.

Sexta.—Condiciones generales.

los grupos de acción local actuarán como entidad colaboradora en la ejecución de la submedida m19.2 del Pdr, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los 
convenios de colaboración suscritos al efecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la misma Ley, debiendo 
destacarse al efecto las cláusulas cuarta y novena de los mismos.

Entre las funciones de colaboración en la gestión de las subvencione acordadas en los convenios suscritos con los GAL 
se incluye, por tanto, la participación en la realización de controles administrativos, en la evaluación de solicitudes, en 
la elaboración de propuestas de aprobación, y en la conformación de las correspondientes certificaciones en relación con 
las ayudas reguladas en estas bases.

Para cualquier tipo de operación, en su evaluación se tendrán en consideración los siguientes extremos:

1.  Moderación de costes:

  Como métodos de verificación de la moderación de costes se podrán utilizar los siguientes:

1.1. Con carácter general y para cada gasto subvencionable el solicitante deberá presentar, junto con la solici-
tud de la subvención, tres ofertas de diferentes proveedores (art. 48.2.e del Reglamento (UE) 809/2014), 
salvo que por las especiales características del gasto subvencionable no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que realice, preste o suministre la actuación generadora del gasto. En éste supuesto, 
para la inequívoca justificación de esta circunstancia deberá presentarse una memoria motivada argumen-
tado las razones o la imposibilidad, en su caso, de presentación de las tres ofertas.

 Tampoco será precisa la presentación de tres ofertas para aquellos gastos en los que no exista concurrencia, co-
mo sucede en los casos de registros de patentes y obtención de licencias u otros permisos administrativos.

 La elección entre las ofertas presentadas la realizará el solicitante conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía. De no elegirse la oferta económica más ventajosa, deberá presentarse una memoria que expresamente 
justifique la elección por la que se opte. En caso de que no se presente, junto a la solicitud, esta memoria 
justificativa se entenderá que, de entre las tres ofertas presentados, el solicitante elige la más económica.

 Los presupuestos serán analizados por el personal técnico responsable de controlar los expedientes.
1.2. También podrán utilizarse, como método de verificación de la moderación de costes, los costes de referen-

cia o baremos de precios máximos previstos en el artículo 48.2.e) del Reglamento (UE) 809/2014, que se 
incorporarán, en su caso, en cada convocatoria de subvenciones. De existir para el gasto subvencionable 
un coste de referencia, el beneficiario deberá presentar solo un presupuesto.

1.3. Además, si así se prevé en la convocatoria, se podrá utilizar como método de verificación de la modera-
ción de costes un Comité de evaluación (art. 48.2.e del Reglamento (UE) 809/2014) de los presupuestos 
presentados por el solicitante. Este Comité estará formado por al menos tres personas que, en su caso, se 
fijarán en la convocatoria.
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2.  Subcontratación de las actividades subvencionables.

  Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente Resolución podrán subcontratar con terceros la 
ejecución total del proyecto que constituya el objeto de la subvención, según se establece en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, debiendo cumplir las obligaciones que se recogen en dicho artículo.

3.  Compatibilidad.

  Estas subvenciones son compatibles con la percepción de cualquier otra subvención o subvenciones para la mis-
ma finalidad, siempre y cuando estas subvenciones adicionales no estén cofinanciadas con fondos procedentes 
de la unión europea.

  Las subvenciones derivadas de la medida M06.2 serán compatibles con las subvenciones derivadas de las me-
didas M04.2 y M06.4, siempre y cuando no se supere los máximos establecidos en las ayudas de mínimis.

  en la solicitud de informe de elegibilidad a la autoridad de gestión, el gal deberá informar de las posibles ayu-
das solicitadas o abonadas con cargo a cualquier otra financiación en que la operación hubiera concurrido, acre-
ditando en su caso que la referida operación no es objeto de financiación o apoyo por otros fondos procedentes 
de la unión europea.

  al objeto de asegurar la delimitación entre operaciones, cuando los gal tengan, además, la condición de grupos 
de Acción Costera, y en el marco de aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo, los servicios 
gestores de cada uno de los fondos, por el FEADER el Servicio de Programación y Diversificación Rural, y por 
el FEMP el Servicio de Estructuras Pesqueras, procederán a realizar controles cruzados para cada operación, 
tanto en el momento previo a emitir los informes de elegibilidad como en el momento de realizar los pagos. La 
constatación de duplicidades supondrá, en su caso, la imposibilidad de emisión del informe de elegibilidad o de 
la realización de los citados pagos.

4.  Otras obligaciones.

  La solicitud de ayuda supone una autorización a la administración para que se realicen las oportunas consultas 
con el fin de comprobar que el solicitante está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal 
y con la Seguridad Social, así como, de no ser deudores de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, liquidadas y exigibles. Estas comprobaciones se realizaran con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión (art. 14.1.e Ley 38/2003) y también con anterioridad al pago de la ayuda (art. 10.1 D 
71/1992). En el caso que tras estas comprobaciones el beneficiario resultase deudor, deberá aportar los certifi-
cados de acreditar dichas condiciones.

  en caso de no autorizar, el solicitante deberá indicarlo por escrito y adjuntar con la solicitud de ayuda y pago 
los certificados que acrediten dichas condiciones.

  Las entidades obligadas a ello deberán cumplir con la normativa de contratos del sector público.

5.  Declaración de impacto ambiental.

  Si la legislación nacional o autonómica en materia ambiental requiere el sometimiento del proyecto subvencio-
nado a algún procedimiento reglado de evaluación ambiental, éste debe disponer de la correspondiente decla-
ración, informe o resolución de impacto ambiental positiva, incorporando las correspondientes condicionantes 
impuestos por éstas.

  El proyecto no podrá afectar negativa y significativamente los objetivos de conservación establecidos de los 
lugares de la Red Natura 2000.

6.  Elegibilidad del gasto subvencionado.

6.1. No serán elegibles los siguientes gastos:
— los intereses de deuda.
— Los impuestos y tasas recuperables por el beneficiario, y en particular el impuesto sobre el valor 

añadido excepto cuando no sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre el IVA.
— La adquisición de terrenos.
— la compra de bienes inmuebles.
— las aportaciones en especie, la mano de obra propia y los materiales de igual procedencia.
— La adquisición de maquinaria y bienes de equipo usados o de segunda mano.
— En el caso de las inversiones agrícolas, la compra de derechos de producción agrícola, de derechos 

de ayuda, animales, plantas anuales y su plantación.
— Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y maquinaria antiguos 

que no aporten incremento de potencia o de prestaciones, o que no suponga un ahorro energético. En 
ambos casos deberá justificarse el incremento de potencia o prestaciones o el ahorro energético.

— Los realizados entre empresas vinculadas o entre familiares de hasta segundo grado de parentesco.
6.2. No serán subvencionables los gastos realizados con anterioridad a la fecha de emisión del certificado de no 

inicio, con excepción de los siguientes gastos generales vinculados a la construcción y mejora de bienes 
inmuebles o a la compra de maquinaria y equipo:
— Honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.
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— Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental del 
proyecto a subvencionar, incluidos los estudios de viabilidad.

— Licencias y permisos administrativos.
 El máximo subvencionable de estos gastos generales antes mencionados será del 10% del total del gasto 

subvencionable determinado en la concesión de la subvención.
 El certificado de no inicio, que se elaborará de oficio tras la presentación de la solicitud de ayuda por el 

interesado, será realizado por personal técnico dependiente del GAL y adverado por su Gerencia. En su 
tenor literal se acreditará que con anterioridad a su fecha de expedición no se hayan iniciado inversiones 
o actuaciones objeto de subvención.

 Tras la expedición de este certificado el solicitante podrá realizar las inversiones o actuaciones objeto de 
subvención, si bien por su cuenta y riesgo, pues la emisión del certificado de no inicio en ningún caso pre-
determina derecho alguno a recibir la ayuda solicitada.

6.3. Para que el gasto sea elegible las operaciones deberán poder incluirse en alguna o varias de las siguientes 
categorías:
— Operaciones a pequeña escala: el coste de la operación, sin IVA, deberá ser menor de 1.000.000 €.
— operaciones integradas complejas: la operación ha de suponer la combinación de dos o más 

submedidas.
— Operaciones Innovadoras: aquellas de las que ninguna similar se haya llevado a cabo en la entidad 

de población según el nomenclátor de entidades de población de asturias).
— Operaciones experimentales: aquellas de las que no haya estudios de los resultados de operacio-

nes similares en la comarca.
— Operaciones específicas de la zona: operaciones con un componente ligado a tradición de la comarca.
— operaciones de Cooperación: operaciones conjuntas realizadas por dos o más entidades locales.

 En operaciones de ayuda a la inversión, para que el gasto sea elegible deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:
— Las inversiones en bienes inmuebles e instalaciones subvencionadas deberán localizarse en el 

ámbito territorial de los grupos de acción local en su conjunto y tener una relación directa con 
las actividades desarrolladas por el beneficiario. La solicitud se presentará ante el grupo en cuya 
comarca radiquen la mayor parte de las inversiones subvencionables del expediente, que será el 
competente para instruir, resolver y proceder el pago de la subvención.

— Las inversiones en maquinaria móvil y otros elementos de transporte deberán tener una relación 
directa con las actividades desarrolladas por el beneficiario en ámbito territorial del Grupo y ade-
más el beneficiario deberá de tener el domicilio fiscal en dicho ámbito territorial.

— Los beneficiarios deberán cumplir las normas mínimas, que en su caso les afecten, en materia medio-
ambiental, urbanística, e higiénico sanitaria y contar, antes que se realice el pago final, con todos los 
permisos, licencias y registros que sean preceptivos para el desarrollo normal de la actividad.

— En el caso de proyectos plurianuales, en las certificaciones parciales, los beneficiarios podrán justificar 
la ayuda mediante pagos parciales y acopios de materiales. Si el bien no obra en poder del benefi-
ciario, el proveedor expedirá un certificado justificativo del gasto realizado así como un aval. En todo 
caso, en la última anualidad el bien deberá estar operativo y se justificará el pago total del mismo.

7.  Pagos anticipados.

  Se podrán realizar pagos anticipados en las condiciones establecidas en los artículos 45.4 y 63 del Reglamento 
UE n.º 1305/2013. Los beneficiarios de ayudas a la inversión podrán solicitar el abono de un anticipo de un 50% 
como máximo de la ayuda pública correspondiente a la inversión, sin superar el importe de la anualidad. La 
concesión de anticipos estará supeditada al otorgamiento de las correspondientes garantías que cubran el 100% 
del importe anticipado. En el caso de los beneficiarios del sector público, deberán presentar compromiso de 
abonar el importe anticipado en caso de que no se justifique el anticipo.

Séptima.—Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades (submedida M01.1).

1. descripción.

La medida consiste en la puesta en marcha de acciones formativas no regladas, cursos, jornadas informativas, de-
mostraciones, talleres. Pudiéndose incorporar a estas acciones formativas visitas a empresas agrícolas y forestales.

Las acciones formativas irán dirigidas a personas que desarrollan su actividad en los sectores agrario, alimentario y 
forestal, a gestores de tierras y a otros agentes económicos que constituyan Pyme de zonas rurales.

2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la ayuda las siguientes entidades que presten los servicios de formación:

—  entidades locales y sus asociaciones.

—  entidades sin ánimo de lucro.

3. delimitación.

La medida será de aplicación exclusiva por los Grupos de Acción Local, en consecuencia no es preciso establecer deli-
mitación alguna con otras acciones o medidas concurrentes de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales.
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4. gastos elegibles.

a.  gastos de profesorado, su desplazamiento, alojamiento y manutención.

b.  Gastos de dirección y coordinación del curso hasta un máximo del 10%.

c.  material didáctico fungible.

d.  Elaboración del material técnico, medios impresos, electrónicos y coste de las autorizaciones de la formación a 
distancia.

e.  Gastos de alquiler de las instalaciones donde se realiza la acción formativa.

f.  gastos de los participantes: manutención, desplazamiento y alojamiento.

g.  Coste de Seguro de accidentes y pólizas de responsabilidad civil, durante la realización de la actividad formativa.

5. Condiciones de admisibilidad (requisitos de acceso).

—  Las empresas contratadas que presten servicios de transferencia de conocimientos e información deberán estar 
debidamente capacitados en términos de cualificación del personal y formación para llevar a cabo esta tarea.

—  La ayuda en virtud de esta medida no abarcará los cursos de preparación o formación que formen parte de 
programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o superior.

—  Los cursos estarán orientados a la adquisición de competencias y la mejora de la cualificación profesional de las 
personas que vivan y/o trabajan en el medio rural.

—  Los cursos deben estar orientados a la mejora de la competitividad de las empresas, la innovación, el fomento 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la protección del medio ambiente y/o la mitigación 
del cambio climático y/o adaptación al mismo.

—  Los cursos deberán priorizar en la selección del alumnado, a las personas en riesgo de exclusión social.

—  Los cursos tendrán una duración máxima de 250 horas lectivas.

—  Las operaciones no podrán realizarse con recursos propios del beneficiario, deberán licitarse de acuerdo con la 
normativa nacional y europea.

—  Los cursos propuestos por cada entidad para una misma convocatoria, deberán licitarse en su conjunto.

6. Compromisos.

Mantener la documentación acreditativa de la operación durante los cinco años contados desde el pago final de la ayuda.

7. importes y porcentaje de ayuda.

Ayuda del 100% de los gastos subvencionables.

Octava.—Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas (submedida M04.1).

1. descripción.

Ayudas para inversiones en explotaciones agrícolas que mejoren el rendimiento económico de las mismas.

2. Beneficiarios.

Personas tanto físicas como jurídicas, que acrediten alcanzar la condición de agricultor activo, según la definición del 
real decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura 
y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural, en el momento de la certificación final de la ayuda.

3. delimitación.

Es preciso establecer la correspondiente delimitación dado que la Submedida M04.1 Mejora de explotaciones agrícolas 
del PDR 20014/20120 es también gestionada directamente por la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.

En el ámbito territorial de actuación de los Grupos de Acción Local, estos gestionarán con carácter exclusivo la ayuda 
para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrarias de todo tipo de planes de mejora, excepto los que incluyan o 
afecten al ganado bovino de leche o carne, con independencia del tipo de explotación.

Esta exclusión no se aplicará a las personas físicas o jurídicas que en el momento de la solicitud no sean titulares de 
explotación agraria.

Para asegurar el control de la doble financiación se realizaran controles cruzados entre los gestores de las medidas y 
se dejará constancia de dichas comprobaciones en el expediente.

Se considera “Titular de explotación agraria” a la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en 
régimen de titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurídica, que ejerce la actividad 
agraria organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los 
riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación. En ningún caso la 
ayuda a la creación de empresas para jóvenes agricultores será gestionada por Grupos de Acción Local.

Tampoco serán gestionados por los grupos de acción local los planes de mejora combinados con la ayuda a la crea-
ción de empresas para jóvenes agricultores.
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4. gastos elegibles.

a.  Los gastos relacionados con inversiones en las explotaciones agrícolas, incluyendo los trabajos necesarios para 
transformar y preparar el terreno con fines agrícolas, incluyendo el desbroce, destoconado, la preparación del 
suelo, la siembra de pradera de larga duración, la protección de las plantas y el cierre perimetral.

b.  Las inversiones en riego.

c.  Construcción y mejora de bienes inmuebles.

d.  Adquisición de maquinaria nueva y equipamiento, incluyendo programas informáticos.

e.  Costes generales vinculados a los apartados 1 y 2 (honorarios profesionales, proyectos, licencias, permisos, 
estudios de viabilidad y de eficiencia energética con límite del 12% de la inversión subvencionable total).

f.  Semillas y plantones de variedades vegetales de carácter plurianual (superior a 3 años).

5. Condiciones de admisibilidad.

—  Ser titular de una explotación agraria.

—  La explotación debe cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar animal, 
conforme a la normativa de la UE, nacional y de la comunidad autónoma.

—  Se deberá acreditar la disponibilidad de las parcelas de la explotación (propiedad, arrendamiento, concesión, 
alquiler…).

—  Las operaciones en Red Natura 2000, estas deberán contribuir a alcanzar los objetivos de conservación y serán 
conformes con las disposiciones de los pertinentes instrumentos de gestión Natura 2000.

—  Se exigirá el cumplimiento de las normas mínimas de eficiencia energética para las inversiones subvencionadas 
en infraestructuras de energía renovable que consumen o producen energía.

—  No podrán optar a las ayudas los titulares del sector vitivinícola que realicen acciones incluidas en el correspon-
diente plan de reestructuración (reconversión varietal, reimplantación de viñedos o mejoras de las técnicas de 
gestión) con el objetivo de adaptar la producción a la demanda del mercado.

—  No se auxiliarán inversiones en viñedo que no estén amparadas por derechos comunitarios y que no posean 
la correspondiente autorización. En ningún caso serán auxiliables las inversiones y la compra de derechos de 
producción agrícola, de derechos de ayudas, animales, plantas anuales y su plantación.

—  La operación deberá ser viable técnica y económicamente dentro del período de duración de los compromisos.

En el caso de nuevas explotaciones, estas condiciones se cumplirán en el momento de la presentación de la solicitud 
del último pago de la ayuda.

6. importes y porcentaje de ayuda.

Dado que la medida se aplica en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el 
artículo 32 del R 1305/2013, la ayuda máxima será de hasta el 50% de la inversión subvencionable, con un máximo de 
ayuda de 300.000 euros por operación.

Novena.—Ayudas a las inversiones a la creación y desarrollo de empresas (submedida M04.2, y submedida M06.4)

1.—descripción.

Dentro del presente apartado se incluyen operaciones que se corresponden con dos Submedidas:

—  Ayuda a industrias agrarias (M04.2).

—  Ayuda a las inversiones a la creación y desarrollo de actividades no agrícolas (M06.4).

2. Beneficiarios.

en la submedida m06.4: empresas catalogadas como Pymes.

en la submedida m04.2: empresas catalogadas como microempresas, y empresas catalogadas como Pymes sólo 
éstas últimas en el caso de que sus productos finales estén fuera del anexo I del Tratado de la Unión.

3. delimitación.

La Submedida M06.4 será de aplicación exclusiva por los Grupos de Acción Local, en consecuencia no es preciso es-
tablecer delimitación alguna.

La Submedida M04.2 “Transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas” precisa delimitación da-
do que es también gestionada, fuera del escenario LEADER, por la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
La delimitación se realiza en función del tamaño de la empresa, quedando excluidas de las presentes bases reguladoras, 
y en consecuencia del apoyo en las convocatorias LEADER, tanto las Pymes cuyos productos finales estén dentro del 
anexo I del Tratado de la Unión, como las grandes empresas. El apoyo a estas empresas se realizará mediante convo-
catoria gestionada directamente por la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales.

4. gastos elegibles y no elegibles.

Con carácter general, para ambas Submedidas, son gastos subvencionables:

a.  la construcción y acondicionamiento de inmuebles.
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b.  La compra de maquinaria nueva o equipamiento, incluyendo programas informáticos y diseño y/o programación 
Web.

c.  Los costes generales relacionados con los puntos anteriores, como honorarios de arquitectos, ingenieros, con-
sultores, estudios de viabilidad, estudios de eficiencia energética, derechos de patentes, licencias, diseños de 
envases y marcas, con límite del 10% de la inversión subvencionable total.

d.  La adaptación de vehículos para el transporte de mercancías ligadas a la actividad productiva de la empresa.

e.  La adaptación y compra de vehículos para el transporte de personas con discapacidad.

No son gastos subvencionables, igualmente para ambas Submedidas:

—  la compra de material no sujeto a amortización.

—  Los gastos de alquiler de equipos vinculados al proceso productivo.

5. Condiciones de admisibilidad.

—  La operación deberá ser viable técnica y económicamente. Las inversiones deberán mejorar el rendimiento 
global de la empresa. Para acreditar este apartado, en el proyecto o en la memoria técnica y económica de la 
inversión se justificará expresamente y de forma razonada en qué cuantía las inversiones contribuyen a dicha 
mejora de la forma indicada en el anexo II de estas Bases.

—  la ayuda no estará dirigida a la compra de empresas.

—  Las empresas beneficiarias deberán ser viables técnica y económicamente.

La viabilidad técnica y económica de la empresa se comprobará en función de sus características, para lo que deberá 
presentar ante el órgano competente de la administración las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejer-
cicios, depositados en el Registro Mercantil o en el que corresponda, previos a la solicitud de la subvención, de acuerdo 
con el Plan general de Contabilidad y demás normas del instituto de Contabilidad y auditoría de Cuentas.

en el supuesto de personas físicas, aportarán las tres últimas declaraciones del impuesto de la renta de las personas 
físicas.

En el supuesto de entidades en régimen de atribución de rentas (Comunidades de Bienes y sociedades Civiles) se 
aportarán los modelos de declaración de las rentas obtenidas por las mismas, aprobados por la agencia estatal de la 
administración Tributaria (aeaT).

6. importes y porcentaje de ayuda.

—  En las ayudas a las inversiones a la creación y desarrollo de actividades no agrícolas (M06.4) hasta el 50%, 
sujeto al régimen de mínimis.

—  En las ayudas a industrias agrarias (M04.2) en transformación, comercialización o desarrollo de los productos 
agrícolas contemplados en el anexo I del Tratado o del algodón, exceptuados los productos de la pesca, se es-
tablece un máximo del 40%:

• Si se trata de proyecto presentado por microempresas, cuyos productos finales están incluidos en el anexo 
I del Tratado de la Unión Europea, 300.000 € por operación.

• Si se trata de proyecto cuyos productos finales no están incluidos en el anexo I del Tratado de la Unión 
Europea, sujeto al régimen de mínimis.

Décima.—Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales (submedida M06.2).

1. descripción

la ayuda consiste en un importe a tanto alzado a conceder por la creación de una empresa.

la ayuda resulta incompatible con otras ayudas similares, y en particular con las del conocido como “ticket del autó-
nomo” que pueda impulsar la administración pública en materia de empleo.

2. Beneficiarios

Personas físicas, que lleven al menos 3 meses desempleadas, que creen una empresa, a título individual, en la que 
al menos se genere su puesto de trabajo, y que no hayan estado dados de alta como autónomos en la misma actividad 
en la que se solicita la ayuda en los últimos tres años.

3. delimitación

La Submedida M06.2 será de aplicación exclusiva por los Grupos de Acción Local, en consecuencia no es preciso es-
tablecer delimitación alguna.

4. gastos elegibles.

La ayuda no está vinculada a la justificación de ningún gasto o inversión, solo al mantenimiento de la actividad y al 
cumplimiento del Plan empresarial.

5. Condiciones de admisibilidad.

—  La empresa deberá tener una actividad de las previstas en el anexo IV.

—  La empresa deberá estar ubicada dentro del ámbito geográfico del correspondiente GAL.

—  Los beneficiarios deberán dedicarse en exclusiva a las actividades prevista en el Plan Empresarial.
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—  en todo caso:

• La empresa tiene que tener una licencia de apertura y de actividad a nombre del beneficiario de la ayuda.
• La ayuda será compatible con las medidas M04.2 y M06.4 siempre y cuando no se supere la cuantía de 

mínimis.
• La ayuda estará supeditada a la presentación de un Plan Empresarial, que deberá iniciarse antes del primer 

pago de la ayuda.
• Se entenderá que el Plan Empresarial esta iniciado cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

— Alta en el epígrafe correspondiente del censo de actividades económicas (IAE).
— Contrato de acceso a la titularidad de la empresa.
— Alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en razón de la actividad económica co-

rrespondiente al plan empresarial.
• El Plan Empresarial se desarrollará de acuerdo con lo previsto en el anexo III, incluyendo estudio económico.
• El Plan Empresarial deberá demostrar la viabilidad económica y técnica de la empresa, aplicando para ello 

condiciones de mercado. La estimación de las rentas generadas por la empresa tiene que ser superior al 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el año de la solicitud.

• Antes del último pago se evaluaran los avances en la ejecución del Plan Empresarial, en lo que se refiere 
a la correcta ejecución de las actividades contempladas en él.

6. importes y porcentaje de ayuda.

—  La ayuda podrá alcanzar los 35.000 euros, sujeta al régimen de mínimis. La ayuda se justifica según los cálculos 
desarrollados en el anexo VII.

—  El pago de la ayuda tendrá carácter trianual, abonándose en tres tramos, con una distribución de 10.000 euros, 
10.000 euros y 15.000 euros, en años consecutivos.

  Las condiciones a acreditar previas a los pagos son las siguientes:

• Para el primer pago el beneficiario deberá haber iniciado el Plan Empresarial según se detalla en el punto 
anterior.

• Para el segundo pago el beneficiario deberá justificar el mantenimiento de la actividad iniciada.
• Para el tercer pago el beneficiario deberá justificar la correcta ejecución de las actividades contempladas 

en Plan empresarial.

Undécima.—Ayuda para el establecimiento de sistemas agroforestales (submedida M08.2).

1. descripción:

La medida consiste en la creación de sistemas agroforestales en los que se compagine de forma integrada la explo-
tación frutícola, como por ejemplo el manzano de sidra, el avellano, los kiwis o los pequeños frutos con la presencia de 
especies vegetales no agrarias y el consiguiente aprovechamiento forestal de las mismas. La presencia de cerramientos 
tradicionales, o la implantación de arbolado forestal distribuido de forma regular en la parcela, con presencia de especies 
arbóreas y arbustivas, son refugio de numerosas especies de pájaros, actúan como cortavientos y generan un aprove-
chamiento forestal.

2. Beneficiarios:

Personas físicas y jurídicas.

3. delimitación.

La Submedida M08.2 precisa delimitación, dado que la referida Submedida M08.2 “Creación y Mantenimiento de 
Sistemas Agroforestales” es también gestionada, fuera del escenario LEADER, por la Consejería de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales mediante su propia convocatoria. La delimitación se realiza en función del tipo de operación, corres-
pondiendo a convocatoria de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales las operaciones en las que haya con-
currencia de actividades ganaderas y forestales. Los Grupos de Acción Local gestionarán, a través de sus convocatorias, 
la Submedida M08.2 específicamente dirigida a apoyar operaciones donde la concurrencia se circunscriba a actividades 
agrícolas y forestales, con exclusión de las ganaderas. Igualmente quedan excluidas las actividades agrícolas si el des-
tino final de la producción es la alimentación animal.

4. gastos elegibles

a.  Las inversiones necesarias para el establecimiento de sistemas agroforestales, incluyendo los trabajos selvícolas 
necesarios para transformar las zonas arboladas en sistemas agroforestales, el coste de los plantones, el desbroce y 
la preparación del suelo, la siembra de pradera de larga duración, la protección de las plantas, el cierre perimetral.

b.  Redacción de proyectos y/o memorias técnicas necesarias para acometer las inversiones, los estudios medio-
ambientales que se precisen y las direcciones de obra cuando se exija proyecto.

c.  Las inversiones en riego.
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5. Condiciones de admisibilidad.

—  La superficie afectada por cada proyecto debe estar comprendida entre 1 y 20 hectáreas, pudiendo ser alcanza-
da la superficie mínima con una o varias parcelas, con un máximo de 5 parcelas.

—  La densidad de las especies forestales subvencionables deberá estar comprendida entre 50 y 450 árboles por 
hectárea.

—  Las especies forestales subvencionables podrán ser las siguientes:

 Coníferas: Pino negral (Pinus pinaster Ait), Pino silvestre (Pinus sylvestris l), y enebros (Juniperus spp).
 Frondosas: abedul (Betula pubescens), arces (Hacer pseudoplatanus y Acersp.), Castaño (Castanea sa-

tiva), Avellano (Corylus avellana) Cerezo (Prunussp), Fresno común (Fraxinus excelsior), Haya (Fagus 
sylvatica), Laurel (laurus nobilis), nogal (Juglans regia), roble Carbayo (Quercus robur), roble albar 
(Quercus petraea), Tilos (Tilia platyphylios, y Tilia cordata) y serbales (sorbus aucuparia, y sorbus aria).

—  La densidad de las especies frutícolas subvencionables deberá estar comprendida en los siguientes intervalos:

1. Arándano: 2.000 a 4.000 plantas/ha.
2. Frambuesa: 6.000 a 12.000 plantas/ha.
3. Grosella: 6.000 a 12.000 plantas/ha.
4. Zarzamora: 5.000 a 10.000 plantas/ha.
5. Manzano de sidra: 180 a 400 árboles/ha.
6. Kiwis: 400 a 800 plantas/ha.
7. Avellanos: 350 a 550 plantas/ ha.
8. Castaño de fruto: 100 a 300 árboles/ha.
9. Viñedo: 2.500 a 5.000 plantas/ha.

—  En caso de especies frutícolas no incluidas en la relación anterior se aplicará la densidad que se corresponda con 
aquella especie de las reseñadas de mayor proximidad fitogenética con la que se pretenda utilizar

—  Las operaciones agroforestales deben consistir en la creación de parcelas de aprovechamiento mixto, es decir 
que se incluyan árboles de especies forestales y árboles o arbustos frutales en la misma parcela.

—  No son subvencionables las plantaciones de árboles destinados a su aprovechamiento como árboles de navidad, 
así como árboles forestales de cultivo corto o muy corto (inferior a los diez años).

6. importes y porcentaje de ayuda:

Hasta el 80% de la inversión subvencionable y sujeta al régimen de mínimis no agrario.

Duodécima.—Ayudas no productivas a la inversión (submedida M07.2, submedida M07.3, submedida M07.4, submedi-
da M07.5, submedida M07.6, y submedida M07.7).

1. descripción.

La medida tiene por objeto el apoyo a las inversiones no productivas.

2. Beneficiarios.

—  entidades locales y sus asociaciones.

—  entidades sin ánimo de lucro.

3. delimitación.

Con carácter general, las submedidas contempladas en el presente apartado (submedida m07.2, submedida m07.3, 
Submedida M07.4, Submedida M07.5, Submedida M07.6, Y Submedida M07.7) serán de aplicación exclusiva por los 
gal, en consecuencia no es preciso establecer delimitación alguna con otras acciones o medidas concurrentes de la 
Consejería de desarrollo rural y recursos naturales.

Igualmente, en relación con la Submedida M07.6 “Ayudas para estudios e inversiones asociadas al mantenimiento, 
restauración y mejora del patrimonio natural y cultural” se excluyen del apoyo de los GAL las operaciones vinculadas a 
inversiones relacionadas con la creación y mejora de infraestructuras y equipamientos destinados al uso público en zonas 
de Red Natura 2000relacionados con la conservación de la naturaleza.

4. gastos elegibles.

a.  Las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, incluidas 
las inversiones en energías renovables y el ahorro energético.

b.  Las inversiones en infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestruc-
turas de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica.

c.  Las inversiones en la creación, mejora o ampliación de los servicios básicos locales para la población rural, in-
cluyendo el ocio y la cultura.

d.  Las inversiones en las infraestructuras recreativas de uso público, las inversiones relativas a la información 
turística y la infraestructura turística pública.
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e.  Las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el com-
portamiento medioambiental.

f.  Las inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural 
de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural.

g.  Redacción de proyectos y/o memorias técnicas necesarias para acometer las inversiones, los estudios medio-
ambientales que se precisen y las direcciones de obra cuando se exija proyecto.

h.  licencias y permisos.

i.  Ayudas a las inversiones intangibles que supongan la mejora de la competitividad de las empresas del medio rural:

• Estudios que clarifiquen la propiedad de los terrenos agrícolas y/o forestales de la comarca.
• Estudios de eficiencia energética.
• Estudios genéricos de mercado de los productos y/o servicios de la comarca.
• Estudios de sensibilización ambiental:

5. Condiciones de admisibilidad.

Las operaciones no productivas deberán ser sostenibles en el tiempo que duran los compromisos. Para acreditar este 
apartado, en el proyecto o en la memoria técnica y económica de la inversión se justificará expresamente y de forma 
razonada las sostenibilidad en el tiempo de la operación (cumplimiento de la ley de estabilidad presupuestaria), inclu-
yendo una memoria según el anexo XI.

Las operaciones no podrán realizarse con recursos propios del beneficiario y deberán licitarse de acuerdo con la nor-
mativa nacional y europea.

6. importes y porcentaje de ayuda.

Ayuda de hasta el 100% de la inversión elegible.

decimotercera.—Clase y cuantía de las subvenciones.

Las subvenciones amparadas en estas bases reguladoras podrán tener carácter plurianual de hasta cuatro ejercicios 
presupuestarios, por lo que el beneficiario deberá proponer en la solicitud, al objeto de la adecuada programación del 
apoyo, el desarrollo temporal de la operación a lo largo del período de ejecución.

Las subvenciones serán percibidas por el beneficiario una vez que la actuación para la que solicita el auxilio público 
sea ejecutada, y debidamente justificada, en los términos previstos por la correspondiente convocatoria. No obstante, 
se podrán realizar pagos anticipados en las condiciones establecidas en el punto siete de la base sexta.

Con carácter general, para poder acceder a la subvención, el coste subvencionable aprobado y certificado ha de ser 
superior a 6.000 €. Son excepción a lo anterior las ayudas relacionadas con la Submedida M01.1 “Ayudas a la forma-
ción profesional y adquisición de capacidades” y con la Submedida M06.2 “Ayuda a puesta en marcha de actividades no 
agrícolas en las zonas rurales”.

Específicamente, y atendiendo al carácter de productiva o no productiva de la operación, se tendrá en cuenta:

1. Inversiones productivas.

Excepto en la Submedida M06.2, la cuantía de la subvención que podrá concederse a cada solicitud en los proyectos 
productivos, expresada en porcentaje sobre la inversión auxiliable aprobada, se determinará atendiendo a los criterios de 
selección a establecer en cada convocatoria en base al principio de subsidiariedad y en aplicación de las EDPL elaboradas por 
cada grupo y aprobadas por resolución de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales.

Para cada convocatoria, se utilizarán criterios objetivos y cuantificables tanto para el cálculo de la ayuda como para el 
establecimiento del orden de prelación. Estos criterios deberán estar expresamente reflejados en la convocatoria y permitir 
una inequívoca valoración cuantitativa de los expedientes que solicitan ayuda. La puntuación máxima nunca podrá superar 
los 100 puntos, la puntuación mínima será cero. No podrán ser aprobadas las solicitudes que en el proceso de selección, 
obtengan una valoración inferior a 30 puntos. El porcentaje de subvención máximo en ningún caso podrá sobrepasar el 
80% en la submedida M08.2, el 40% en la submedida M04.2 y el 50% en el resto de las operaciones productivas.

La correspondencia entre la puntuación y la ayuda figura en la siguiente tabla:

Puntuación alcanzada
Ayuda

Submedidas
M04.1 y M06.4

Submedida
M04.2

Submedida
M08.2

Submedida
M06.2

entre 30 y 40 puntos 30% 30% 30%

35.000 €

entre 41 y 50 puntos 33% 32% 35%
entre 51 y 60 puntos 36% 34% 45%
entre 61 y 70 puntos 39% 36% 55%
entre 71 y 80 puntos 42% 38% 65%
entre 81 y 90 puntos 45% 39% 75%
más de 90 50% 40% 80%
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2. Inversiones no productivas.

Para cada convocatoria, se utilizarán criterios objetivos tanto para el cálculo de la ayuda como para el establecimiento 
del orden de prelación. los criterios de prelación para el otorgamiento de estas se determinarán atendiendo a los criterios de 
selección a establecer en cada convocatoria en base al principio de subsidiariedad y en aplicación de las EDPL elaboradas por 
cada grupo y aprobadas por resolución de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de desarrollo rural y recursos naturales.

En cada convocatoria se publicarán los criterios objetivos y cuantificables que permitan una inequívoca valoración 
cuantitativa de los expedientes presentados, y que se utilizarán tanto para el cálculo de la ayuda como para el estable-
cimiento del orden de prelación.

Las puntuaciones mínima y máxima serán de 0 y 100 puntos, respectivamente. No podrán aprobarse las solicitudes 
que en el proceso de selección obtengan una valoración inferior a 30 puntos.

La cuantía de la subvención que podrá concederse a cada solicitud en los proyectos no productivos será el 100% de 
la inversión auxiliable aprobada en el caso de la Submedida M01.1.

Para el resto de las Submedidas se aplicará la correspondencia entre la puntuación y la ayuda que figura en la si-
guiente tabla:

Puntuación alcanzada en operaciones relacionadas con las Submedidas no productivas
(M07.2, M07.3, M07.4, M07.5, M07.6, M07.7) % de ayuda

entre 30 y 40 puntos 70%
entre 41 y 50 puntos 75%
entre 51 y 60 puntos 80%
entre 61 y 70 puntos 85%
entre 71 y 80 puntos 90%
entre 81 y 90 puntos 95%

más de 90 puntos 100%

decimocuarta—Procedimiento de convocatoria para la concesión de subvenciones.

El procedimiento de convocatoria para la concesión de ayudas al amparo de estas bases reguladoras tendrá carácter 
individualizado para cada GAL. Se desarrollará mediante convocatorias, abiertas o no; de acuerdo a los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación; y en régimen de concurrencia competitiva entre los 
solicitantes de cada gal.

No obstante lo anterior, y por aplicación del principio de simplificación y economía de medios, se podrán realizar con-
vocatorias con carácter común incorporando en una misma convocatoria a diversos grupos en tanto que se individualice 
las características específicas correspondientes a cada uno de los GAL.

1. Contenido de las convocatorias.

En todas las convocatorias se podrán concretar hasta tres líneas financieras específicas, es decir, hasta tres aplica-
ciones o créditos presupuestarios, por tipo de beneficiario, distinguiendo entre empresas, entidades sin ánimo de lucro, 
y administraciones locales, con precisión en todo caso de la asignación económica de cada una de ellas

En las convocatorias abiertas se deberá concretar (art. 59.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones) además:

—  El número de resoluciones de concesión sucesivas que deberán recaer en el ejercicio presupuestario para la 
convocatoria, correspondiendo cada resolución de concesión a cada uno de los procedimientos, o períodos, de 
selección de beneficiarios (cierres) que se establezcan en dicha convocatoria,

—  y, para cada una de estas resoluciones de concesión o procedimientos de selección:

• El importe máximo de subvención a conceder.
• El plazo máximo de resolución.
• El plazo en que, para cada procedimiento de selección de beneficiarios, podrán presentarse las solicitudes 

de ayuda.

En las convocatorias abiertas cada una de las resoluciones de concesión deberá comparar las solicitudes presentadas en 
el correspondiente período de tiempo, o procedimiento de selección, y acordar la concesión sin superar la cuantía que para 
cada resolución se haya establecido en dicha convocatoria (art. 59.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

Será de aplicación el artículo 59.5 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, de modo que, cuando a la fina-
lización de un período de selección de una convocatoria abierta se hayan concedido las subvenciones que correspondan 
y, sin embargo, no se haya agotado el importe máximo a otorgar fijado en la convocatoria para la correspondiente reso-
lución de concesión, la cantidad no aplicada se podrá trasladar a las posteriores resoluciones de concesión que recaigan 
en el marco de la misma convocatoria.

Para la asignación de estos fondos no empleados, entre las posteriores resoluciones de concesión o procedimientos 
de selección en una convocatoria abierta, el criterio será asignar la totalidad de los fondos sobrantes a la resolución de 
concesión, o procedimiento de selección, inmediatamente siguiente a aquella en que se produce el sobrante, siempre 
dentro de la misma convocatoria, para lo cual el órgano concedente acordará de forma expresa, por Resolución, la cuan-
tía a trasladar al nuevo período al que se aplicará.

En toda convocatoria también se detallarán las Submedidas incluidas en la misma.
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Dentro de una misma línea financiera, o aplicación presupuestaria, de una misma convocatoria los criterios de selec-
ción y valoración de las solicitudes de ayuda serán comunes para todas las Submedidas.

En el caso de que en una misma línea financiera, o aplicación presupuestaria, de una convocatoria se incluyan varias 
Submedidas, se podrá establecer, en la propia convocatoria, una priorización entre Submedidas para la asignación o 
distribución entre dichas Submedidas de los créditos autorizados para la correspondiente aplicación presupuestaria. En 
todo caso, sólo será posible aplicar esta priorización si en la convocatoria quedan total y absolutamente determinados 
dichos criterios de priorización.

2. Procedimiento de elaboración de las convocatorias.

Previamente a la elaboración, tramitación y aprobación de una convocatoria, y en función de la dotación financiera 
establecida en la edlP de cada grupo, por la dirección general competente se comunicará a cada grupo la dotación 
presupuestaria anual máxima disponible a contemplar en la misma. Esta cuantía será resultado de aplicar, con carácter 
global para el conjunto de los gal, la correspondiente proporcionalidad entre el presupuesto disponible, las dotaciones 
contempladas en cada una las EDPL, y el gasto ya realizado en las convocatorias precedentes de cada Grupo, tanto en 
fase de ejecutado como de compromiso.

A partir de los créditos anualmente asignados calculados a tenor de las dotaciones señaladas en la EDLP, las disponi-
bilidades presupuestarias y los compromisos ya existentes, cada GAL elaborará una propuesta de convocatoria.

esta propuesta deberá ser remitida a la administración del Principado de asturias para la incorporación, por la autori-
dad de Gestión, del Informe de elegibilidad, si procede; su posible integración en una convocatoria común, la tramitación 
administrativa de la convocatoria, incluyendo la fiscalización y autorización del gasto; y la aprobación, en su caso, de la 
correspondiente convocatoria por Resolución del titular de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.

En las referidas Resoluciones de convocatoria se detallarán al menos los siguientes aspectos:

—  Los créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones y la cuantía máxima de los mismo, por apli-
cación presupuestaria y, en su caso, anualidades.Los créditos indicarán por separado las cuantías destinadas a 
subvencionar las solicitudes presentadas por cada por tipo de beneficiario (empresas, entidades sin ánimo de 
lucro y administraciones locales).

—  En caso de que en una aplicación presupuestaria se incluyan varias Submedidas, los criterios de priorización 
entre Submedidas para la distribución de los créditos autorizados.

—  Las limitaciones adicionales, en base a la aplicación de la correspondiente EDPL, que cada Grupo en cada con-
vocatoria, pueda considerar oportuno establecer a la presentación de proyectos a subvencionar.

—  Los criterios objetivos de valoración cuantitativa de los proyectos presentados a subvencionar.

—  En las convocatorias abiertas, también se establecerá el número y la fecha de las resoluciones de concesión y la dis-
tribución de crédito entre ellas, con selección de beneficiarios sobre los solicitantes presentados hasta esa fecha.

—  Plazo y lugar de presentación las solicitudes de ayuda.

El extracto de las convocatorias será publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

En cualquier caso, la concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes en cada convocatoria.

Decimoquinta—Presentación de solicitudes, plazo y documentación a presentar.

los interesados formularán su solicitud de ayuda en un único ejemplar, debidamente cumplimentado, conforme al 
modelo que figura en el anexo V.

La documentación mínima que debe acompañar a la solicitud de ayuda se recoge en el anexo VI.

La solicitud incluye la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acredi-
tación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no ser deudor de la Hacienda del 
Principado de Asturias, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso, el solicitante no deberá aportar la correspon-
diente certificación. Sí deberá el solicitante aportar dichos certificados cuando expresamente deniegue su consentimiento 
para las anteriores consultas.

las solicitudes podrán presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16 punto 4 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

los modelos de impresos y relación de documentos a aportar podrán obtenerse en la página web de la adminis-
tración de Principado: Gobierno del Principado de Asturias, página de servicios y trámites y subvenciones (o en la 
página web de los gal).

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda se establecerá en cada convocatoria.

Decimosexta.—Tramitación y, en su caso, subsanación de defectos.

En las operaciones vinculadas a la Submedida M19.2, y de acuerdo con lo señalado en cada EDLP, los GAL actuarán 
como entidades colaboradoras de la administración del Principado de asturias.

El Servicio de Programación y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, actuará 
como órgano instructor del procedimiento administrativo de concesión y de pago de estas subvenciones.
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Una vez recibidas las solicitudes, cada Grupo revisará los expedientes de solicitud, verificando que contienen la docu-
mentación exigida. Si ésta resultase incompleta o defectuosa, se solicitará al peticionario que, en un plazo improrrogable 
de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, con indicación de que, sí así no lo 
hiciera, se le deberá tener por desistido de su solicitud, la cual, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, será archivada sin más trámite.

Igualmente, desde cada Grupo se podrán solicitar cuantos informes o datos se estimen necesarios para resolver 
adecuadamente las peticiones.

Una vez el Grupo verifique que el expediente de solicitud de ayuda está completo, lo remitirá a la Consejería de De-
sarrollo Rural y Recursos Naturales al efecto de que se proceda a emitir dictamen de elegibilidad.

Una vez que el expediente de solicitud de ayuda cuente con el dictamen de elegibilidad positivo, en cada Grupo se 
aplicarán los criterios de selección y valoración que correspondan y, tras ello, el Grupo elevará propuesta inicial, en el 
sentido que proceda, al Servicio de Programación y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo Rural y Recur-
sos Naturales, en una plazo máximo de 45 días a partir de la fecha de cierre del período de recepción de solicitudes. La 
propuesta, tras comprobación de su adecuación a las bases reguladoras y a la propia convocatoria por parte del órgano 
instructor, y con la incorporación de las consideraciones que ello implique, será elevada como propuesta final, y aproba-
da, previa fiscalización, por Resolución del titular de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. En caso de 
que la referida propuesta final recoja modificaciones respecto de la propuesta inicial formulada por el Grupo, el órgano 
instructor acompañará el correspondiente informe justificativo de los cambios introducidos, que no podrán ir más allá de 
asegurar su plena adecuación al contenido de la normativa reguladora. Las modificaciones incorporadas serán puestas 
en conocimiento del Grupo implicado una vez se haya producido la oportuna fiscalización.

Para cada convocatoria y, en su caso, para cada cierre parcial de una convocatoria abierta, la relación de beneficiarios 
será publicada en el BoPa.

Los expedientes con informe de elegibilidad negativo se desestimarán mediante Resolución del titular de la Consejería 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales de denegación de la solicitud de ayuda, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Decimoséptima.—Criterios de selección y valoración de las solicitudes y Comisión de Valoración.

La valoración de las solicitudes de ayuda será realizada conforme a los criterios de selección y valoración establecidos 
en estas bases reguladoras y en cada respectiva convocatoria.

Los criterios de selección y valoración deberán ser en todo caso objetivos y cuantificables, de forma que la puntuación 
que obtenga cada solicitante de ayuda siempre esté motivada y pueda ser objeto de comprobación inequívoca.

En cada GAL se constituirá una Comisión de Valoración de carácter estrictamente técnico a la que corresponderá evaluar 
las solicitudes de ayuda, levantar acta motivada de cada una de sus actuaciones y formular propuestas. El contenido de las ac-
tas deberá recoger fielmente todas las cuestiones que oportunamente sean señaladas en la correspondiente convocatoria.

La composición de la Comisión de Valoración de cada GAL quedará detallada en cada convocatoria, debiendo en todo 
caso estar formada por un máximo de cuatro miembros que se corresponderán con las siguientes personas:

—  el Presidente del grupo.

—  El Gerente del Grupo, que actuará como Secretario de la Comisión de Valoración.

—  Técnicos de la Gerencia, hasta completar el número de miembros establecidos para formar parte de la Comisión.

En el caso que sea necesario, podrán participar técnicos de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, 
designados a tal efecto.

en todo caso, serán funciones de cada Comisión de Valoración las siguientes:

1.  Elaborar sus normas de funcionamiento y fijar sus criterios generales de actuación, de acuerdo con las propuestas 
de cada Junta Directiva. Estas normas y criterios en todo caso deberán documentarse por escrito y deberán ser 
aprobadas por la Junta Directiva de cada Grupo y, tras ello, por el órgano instructor del procedimiento, esto es, el 
Servicio de Programación y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.

2.  Para cada convocatoria de ayudas o, en su caso de convocatorias abiertas, para cada período de selección con 
resolución de concesión:

a) Valorar las solicitudes recibidas de acuerdo a los criterios de selección y valoración establecidos en estas 
bases reguladoras y en cada respectiva convocatoria.

b) Elaborar una lista ordenada, de mayor a menor prioridad, con los beneficiarios propuestos de las ayudas, inclu-
yendo la valoración resultante para cada uno de ellos y el importe de ayuda que le correspondería a cada uno.

c) Elaborar una lista con las solicitudes propuestas para su denegación y desestimación, y los motivos de 
cada una de tales propuestas, incluyendo la valoración resultante para cada uno de ellos.

d) Elaborar una lista con las solicitudes excluidas, y los motivos de la exclusión.
e) Elevar sus propuestas de concesión y de denegación de ayudas a la aprobación de la Junta Directiva de 

cada grupo.
f) Informar, en resoluciones provisionales, las solicitudes de reformulación en el caso de que los importes de la sub-

vención contemplados en la propuesta final de resolución sean inferior al que figura en la solicitud presentada.
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Si hubiera solicitudes de ayudas que, cumpliendo los requisitos exigidos para ser atendidas, no pudieran ser apro-
badas por la única razón de agotamiento del crédito disponible al haber sido este asignado a otras solicitudes más 
ponderadas en función de los criterios de valoración utilizados, la Comisión de Valoración también propondrá una lista 
complementaria (art. 63.3 RLGS), ordenada con criterios de prioridad, donde figuren los importes a conceder a las solici-
tudes de ayuda que pudieran incorporarse a la lista de admitidas, en el caso de que, por renuncias, se produjeran saldos 
suficientes en la aplicación presupuestaria asignada a esta finalidad.

La inclusión en una lista complementaria no supone ningún nivel de prioridad en los procesos de selección que tenga 
lugar en la siguiente convocatoria o en el siguiente período de selección para el caso de las convocatorias abiertas.

A partir del acta de la Comisión de Valoración, e incorporado el informe correspondiente de la Junta Directiva del 
GAL, el conjunto del expediente será elevado, en un plazo máximo de 45 días desde la fecha de cierre del período de 
recepción de solicitudes, por cada GAL, al Servicio de Programación y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo 
Rural y Recursos Naturales para su oportuna revisión, modificación si se aprecia tal necesidad, tramitación, fiscalización, 
y aprobación, si procede.

Las Actas de las reuniones de la Comisión de Valoración para la selección y valoración de solicitudes de ayuda se 
publicarán en el sitio Web de cada GAL. Tal publicación, en lo que se refiere a beneficiarios, valoraciones y ayudas, si se 
realizase con anterioridad a la aprobación de la Resolución, deberá expresamente poner de manifiesto tanto su carácter 
de mera propuesta inicial, condicionado a lo que establezca finalmente la Resolución de la convocatoria, como que la re-
ferida publicación previa no conlleva en si misma derecho alguno. En cualquier caso, y una vez resuelta la convocatoria, 
el GAL realizará las actuaciones precisas para hacer público el contenido definitivo de la misma, realizando las adecua-
ciones que en su caso resulten procedentes que se publicarán en el referido sitio Web de cada GAL.

Decimoctava.—Propuesta de concesión o denegación. Resolución de concesión de subvenciones.

El Servicio de Programación y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a la 
vista de los expedientes y de las propuestas remitidas por cada GAL, y tras su oportuna revisión al objeto de comprobar 
su adecuación a las bases reguladoras y a la propia convocatoria en lo que resulte procedente en su condición de órgano 
instructor, previa solicitud al GAL de la información complementaria que estime conveniente, completará la instrucción 
del expediente elevando propuesta final, acompañada en su caso del correspondiente informe justificativo de los cam-
bios introducidos respecto de la propuesta inicial remitida por el GAL, que no podrán ir más allá de asegurar la plena 
adecuación del contenido de la misma a la normativa reguladora, para su fiscalización y posterior resolución al órgano 
competente en la materia.

La resolución de concesión y, en su caso, de denegación de subvenciones compete al titular de la Consejería de De-
sarrollo Rural y Recursos Naturales, o persona en quien delegue.

1. Crédito estimativo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuando la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre distintos créditos, o aplicaciones, presupuestarios 
y se otorgue expresamente a dicha distribución, en la convocatoria, un carácter estimativo, la alteración de dicha 
distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto 
antes de la resolución de la concesión.

En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en el artículo citado en el apartado anterior, se 
haya atribuido en la convocatoria carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos presu-
puestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, respecti-
vamente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

2. reformulación.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta final de resolución provisional sea inferior al que figura en la 
solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones 
y finalidad de la subvención, así como los criterios de selección y valoración establecidos respecto de las solicitudes o 
peticiones de ayuda.

la solicitud de reformulación será realizada por el solicitante a solicitud del gal, informada por su Comisión de Valo-
ración, y conformada por el órgano instructor. Completado lo anterior se remitirá con todo lo actuado al órgano compe-
tente para que dicte la resolución de concesión.

Solo se podrá instar la reformulación de solicitudes si previamente se dicta propuesta de resolución provisional para 
todos los solicitantes de una determinada convocatoria o, en el caso de convocatorias abiertas, para todos los solicitantes 
de un determinado período o procedimiento de selección, y dichas resoluciones se tramitan de acuerdo con el procedi-
miento administrativo legalmente aplicable.

3. Plazo de resolución.

Siempre de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, la concesión de subvenciones será resuelta y noti-
ficada en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, esto tanto 
para la primera resolución parcial de concesión en convocatorias abiertas como para la resolución única de concesión 
en el resto de convocatorias.

Para la segunda y posteriores resoluciones parciales de concesión en convocatorias abiertas, el plazo de seis meses 
se computará desde la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes de ayuda.
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4. resolución de concesión:

En las Resoluciones de concesión de subvenciones se harán constar, en todo caso, lo siguiente:

a.  El beneficiario, destino o finalidad y cuantía de la subvención o ayuda.

b.  La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto.

c.  la forma y condiciones de pago.

d.  La forma y plazo de justificación del cumplimiento de su finalidad.

e.  Las condiciones impuestas al beneficiario, en su caso. En las que se encontrarán al menos las siguientes 
obligaciones:

i. Compromiso de cumplir la normativa reguladora de aplicación.
ii. Someterse a todos los controles financieros adicionales que puedan resultar procedentes como consecuen-

cia de la aplicación de la normativa reguladora comunitaria, nacional o regional. En particular aceptar los 
controles que pueda realizar el Grupo en su carácter de entidad colaboradora, así como aquellos adicio-
nales que pueda realizar la autoridad de gestión o el organismo pagador, o aquellos otros “ex post” que 
pueda realizar la Autoridad de Certificación.

iii. Cumplir con las normas de publicidad establecidas en el Pdr-asturias.

En caso de convocatorias abiertas con varias resoluciones de concesión, o períodos de selección, el primer período no 
podrá agotar el crédito autorizado para el total de la convocatoria, debiendo quedar disponible, para períodos ulteriores, 
al menos un 25% del total de crédito autorizado para el total de la convocatoria.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 2/95, de 13 de marzo, la resolución de concesión y, en 
su caso, de denegación de subvenciones pondrá fin a la vía administrativa, y ante ella podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición.

Las Resoluciones se notificarán a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación 
o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 41 de la citada ley. además, se dará publicidad de 
la Resolución de la concesión de las subvenciones.

Los datos relativos a los beneficiarios serán comunicados a la Unión Europea y al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
alimentación y medio ambiente.

Decimonovena.—Obligaciones de los beneficiarios y consecuencias del incumplimiento.

I.—Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Cumplir con todas las obligaciones indicadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones que 
sean de aplicación.

2.  Manifestar, por escrito dirigido a la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a través del correspon-
diente GAL, y en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la Resolución de concesión de la subven-
ción, la aceptación de las condiciones estipuladas para la misma en estas bases reguladoras, en la convocatoria 
de subvención y en la resolución de concesión.

3.  Realizar y cumplir las actuaciones subvencionadas de acuerdo con las condiciones señaladas en estas bases re-
guladoras, en la convocatoria de subvención y en la resolución de concesión, debiendo acreditar ante el órgano 
concedente la realización de la actividad o proyecto subvencionado y el cumplimiento del fin o propósito que 
fundamenta tal concesión.

4.  Comunicar por escrito a la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a través del GAL correspondien-
te, las modificaciones que, en su caso, alteren o dificulten el desarrollo de las acciones objeto de subvención, 
con el fin de proceder a evaluar aquéllas y, en su caso, autorizarlas, modificando, cuando sea procedente, el 
contenido y cuantía de la subvención, sin que en ningún caso esta última pueda incrementarse.

5.  Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o europea, la información que ésta solicite sobre la ac-
tuación subvencionada.

6.  Comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a través del correspondiente GAL, la con-
cesión, en su caso, de otras subvenciones destinadas a las mismas actuaciones subvencionadas en el marco de 
estas bases reguladoras, cualquiera que sea el origen de la financiación, de administraciones públicas o de entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales.

7.  En el caso de actuaciones subvencionadas que incorporen bienes materiales o instalaciones, mantener la titula-
ridad y un correcto estado de conservación de los mismos durante un período de cinco años contado a partir de 
la fecha siguiente a la del pago final de la subvención. No obstante, la Administración podrá autorizar la transmi-
sión de la titularidad de los activos subvencionados siempre que el nuevo titular se subrogue en la obligación.

8.  Este período de titularidad y conservación será de diez años para el caso de subvenciones de inversiones en 
bienes inmuebles en operaciones relacionadas con alojamientos de turismo. no obstante, la administración 
podrá autorizar la transmisión de la titularidad de los activos subvencionados siempre que el nuevo titular se 
subrogue en la obligación.

9.  En el caso de operaciones productivas que requieran presentación de Plan Empresarial, mantener la actividad econó-
mica prevista en el mismo durante el período de cinco años contado a partir de la fecha siguiente a la de pago final 
de la subvención. Es excepción de lo anterior operaciones de la Submedida M06.2 “Ayudas a la puesta en marcha de 
las actividades no agrícolas en las zonas rurales”, donde el compromiso es de cinco años desde el alta censal.
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10.  Para el caso de operaciones no productivas que conlleven inversiones en servicios, infraestructuras, equipos, 
bienes o instalaciones, mantener en funcionamiento la inversión subvencionada durante un período de cinco 
años a partir de la fecha siguiente a la del pago final de su subvención.

11.  Llevar, dentro del sistema de contabilidad de la empresa beneficiaria de la subvención, un sistema de identifica-
ción específica de los gastos objeto de ayuda, que han de estar recogidos en cuentas o subcuentas independien-
tes e identificables, de manera que en ellas se contabilicen únicamente tales gastos. Los gastos subvencionados 
que sean de inversión deberán estar contabilizados en el correspondiente inmovilizado.

12.  Conservar los originales de todos los documentos aportados ante la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales para la justificación de la subvención hasta la finalización del plazo de durabilidad de las operaciones 
y poner tales documentos a disposición de las autoridades nacionales, de la unión europea y, en general, de los 
órganos de control, cuando éstos les sean reclamados.

13.  Publicitar el carácter público de la financiación de la actuación en los términos previstos por el anexo III del 
Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la subvención al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

  El beneficiario deberá hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Principado de Astu-
rias, incluyendo la imagen corporativa institucional que ésta le facilite, en toda la información o publicidad que 
de la actividad subvencionada realice, difundiéndola de la forma adecuada y situándola en lugar destacado y 
visible, de manera que sea suficientemente perceptible, en proporción a la totalidad de los patrocinios recibi-
dos. Igualmente deberá hacer constancia expresa de la colaboración de la Administración del Estado a través 
del ministerio de agricultura, alimentación y medio ambiente y del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural 
(FEADER). Las acciones a publicitar serán las que se indican en el anexo VIII.

14.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, y aportar cuanta información le sea requerida al beneficiario en el ejercicio de las actuacio-
nes anteriores.

15.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa europea de aplicación.

16.  Cumplir las obligaciones previstas en la normativa vigente en materia de transparencia.

II.—Consecuencias del incumplimiento de obligaciones y requisitos.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los requisitos, condiciones o compromisos establecidos en 
estas bases reguladoras, en la convocatoria de subvención o en la resolución de concesión podrá dar lugar a la pérdida 
del derecho a la subvención y a la obligación de reintegro, en su caso, de las cantidades indebidamente percibidas, sin 
perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar.

Las consecuencias de un incumplimiento de los más arriba señalados serán ponderadas en función de su magnitud 
de acuerdo a lo señalado en el anexo IX, en desarrollo del artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la 
Comisión de 11 de marzo de 2014.

el procedimiento para determinar el incumplimiento y, en su caso, la obligación de reintegro se atendrá a lo dispuesto 
en la base vigesimosegunda, relativa a revocación y reintegro y al régimen de sanciones.

Vigésima.—Procedimiento de justificación y de pago.

La solicitud de pago de las subvenciones concedidas se formalizará de acuerdo con el modelo establecido en el anexo 
X, y se acompañará, en los casos que proceda, tanto de las facturas y justificantes de pago que acrediten que el gasto de 
la operación subvencionada ha sido realizado y efectivamente pagado dentro de los plazos señalados en la convocatoria de 
subvención, o en la resolución de concesión, así como de la documentación complementaria establecida en cada caso.

Se admitirán únicamente los pagos realizados por transferencia bancaria, adeudos domiciliarios, tarjetas de crédito, 
cheques y pagarés en los que no se pierda la pista de auditoría.

Si la subvención hubiese sido concedida para financiar inversiones o gastos de distinta naturaleza, la ejecución deberá 
ajustarse a la distribución de gastos y, en su caso, de inversiones, acordadas en la resolución de concesión. No obstante, 
a petición del beneficiario, y siempre que exista causa justificada y no se altere el objeto y finalidad de la subvención, en 
la justificación podrán ser admitidas limitadas compensaciones dentro del mismo concepto de gasto o inversión de los 
contemplados en la resolución de concesión, siempre que estas no supongan una desviación de más del 5% respecto de 
la distribución original. Desviaciones superiores tendrán la consideración de modificación de la resolución.

1. Justificación documental.

Junto con la solicitud de pago de la subvención, los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación:

a.  En el caso de haber denegado expresamente el consentimiento para solicitar a los organismos afectados certi-
ficados telemáticos, se deberán aportar los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de no ser deudor de la Hacienda 
del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 41 de 28-ii-2020 19/45

C
ód

. 
20

20
-0

20
05

b.  En el caso de presentar la solicitud de pago con anterioridad al plazo máximo establecido de un mes desde la 
notificación de la resolución de concesión, la aceptación expresa de las condiciones estipuladas en la resolución 
de concesión.

c.  En todo caso, declaración del beneficiario sobre subvenciones concedidas o pagadas por otros organismos para 
los mismos fines.

d.  En todo caso, facturas, justificantes bancarios y extractos de los movimientos bancarios. Las facturas y justifi-
cantes bancarios deberán presentarse numerados, ordenados y relacionados en sendos índices.

e.  Cuando se trate de industria con actividad alimentaria, certificado de Registro General Sanitario de Alimentos.

f.  Cuando se trate de una empresa agraria, certificado de Registro de explotaciones agrarias.

g.  Cuando se trate de compra de maquinaria del sector agrícola, certificado de Registro oficial de maquinaria agrícola.

h.  En el caso de actividad turística u hostelera, alta definitiva en el registro correspondiente.

i.  Licencia municipal de obra cuando fuera preceptiva, o documento acreditativo emitido por la autoridad local 
competente (se presentará a más tardar junto con la solicitud de pago final de la subvención).

j.  Licencia de actividad y/o de apertura, o documento acreditativo emitido por la autoridad competente (se pre-
sentará a más tardar junto con la solicitud de pago final de la subvención).

k.  En los expedientes cuyos beneficiarios estén sujetos a las normas de contratación pública, copia del expediente 
de contratación.

Con independencia de lo anterior se podrá requerir del solicitante cuanta documentación o información complemen-
taria se estime necesaria.

los modelos de impresos y relación de documentos a aportar, pueden obtenerse en la página Web de la administra-
ción del Principado: Gobierno del Principado de Asturias, Página de Servicios y trámites y subvenciones. Y en la página 
web de los grupos.

2. Plazo de justificación.

La subvención correspondiente a cada anualidad deberá ser justificada hasta el 15 de noviembre del año al que corres-
ponde, salvo que en la convocatoria o en la resolución de concesión de la subvención figure otra fecha, teniendo prioridad 
la fecha que se establezca en la convocatoria y, en su defecto, la fecha que se establezca en la resolución de concesión.

El pago de la subvención, ya sea parcial o final, se hará efectivo una vez que se haya acreditado la ejecución de la 
operación que corresponda y se hayan realizado los controles administrativos preceptivos y la certificación propuesta por 
los Grupos, salvo en el caso que se trate de pagos anticipados, que se realizaran cumpliendo las condiciones establecidas 
en el artículo 63 del Reglamento UE n.º 1305/2013.

Vigesimoprimera.—Modificación de las resoluciones.

En el caso de modificaciones de las inversiones o de los gastos aprobados en la resolución de concesión, que sobre-
pasen las compensaciones admitidas en la solicitud de pago establecidas en la base anterior y previa petición expresa 
debidamente justificada del beneficiario, podrá autorizarse la modificación de las inversiones o de los gastos aprobados 
en la resolución de concesión, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros y que se mantengan el objeto y 
finalidad de la subvención concedida.

En todo caso, nunca podrá incrementarse la cuantía de la subvención concedida inicialmente.

La solicitud de modificación deberá formularse antes de que se haya iniciado la ejecución de los cambios para los que 
se pide la autorización y estará debidamente acompañada de los documentos que fuese obligado presentar conforme a 
lo exigido en la base decimoquinta.

Sin menoscabo de la decisión que pueda adoptar la Administración, en cualquier caso serán denegadas las modifica-
ciones que no cuenten con evaluación favorable del correspondiente Grupo.

Los gastos o inversiones podrán ser iniciados después de la fecha de registro de la solicitud de modificación, salvo 
que, por la naturaleza de las inversiones que se solicita modificar, fuera precisa la realización de un acta de no inicio, en 
cuyo caso dichas inversiones, para ser elegibles, no podrán ser iniciadas con anterioridad a la realización de dicha acta 
o, en su caso, con anterioridad a la fecha que con carácter general se determine en estas bases para el inicio del tipo de 
inversión de que se trate.

El órgano competente para la concesión de subvención lo será también para su modificación.

La Resolución que autorice la modificación relacionará expresamente los gastos o las inversiones que dejan de ser obje-
to de subvención así como los que los sustituyen; el importe elegible de cada una de ellos; y, en caso de que el coste de es-
tas últimas fuese inferior al de las sustituidas, la cuantía de la subvención cuya concesión ha de ser objeto de revocación.

Siempre y cuando no afecte a derechos de terceros, si la modificación solicitada produjera alteraciones que afecten 
a la puntuación otorgada a la solicitud original de ayuda, se procederá a la reevaluación de la solicitud de modificación 
para determinar el importe final de la subvención concedida tras la modificación, que en ningún caso podrá ser superior 
a la cuantía de la subvención concedida inicialmente.
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Vigesimosegunda.—Transparencia.

1. En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia de transparencia en la actividad pública, las 
presentes bases serán publicadas en el Portal de Transparencia del Principado de asturias. asimismo, serán objeto de pu-
blicación en este portal las ayudas concedidas con arreglo a las mismas, su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

2. Los beneficiarios de estas ayudas que reúnan los requisitos previstos en el artículo 2.2 de la Ley del Principado de 
Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés estarán sujetos al cumpli-
miento de las obligaciones que en materia de transparencia señala esta norma, así como al régimen sancionador estipu-
lado, de conformidad con lo señalado en la base vigésimo tercera relativa a la responsabilidad y régimen sancionador.

3. Dado que estas ayudas están cofinanciadas por la Unión Europea a través de FEADER, son de aplicación los artículos 111-
114 del Reglamento 1306/2013 y los artículos 57-62 del Reglamento de ejecución 908/2014 relativos a la transparencia.

Vigesimotercera.—Revocación y reintegro. Régimen de sanciones.

La Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, salvo en causas de fuerza mayor o circunstancias excepcio-
nales, procederá a la revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas 
por el beneficiario, más los intereses correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de 
ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de 
gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. En el anexo IX se recoge el procedimiento para la 
aplicación las reducciones y exclusiones.

Los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales adaptados a estas subvenciones, serán los indicados en el 
artículo 2, apartado 2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(Ce) n.º 352/78 (Ce) n.º 165/94 (Ce) n.º 2799/98 (Ce) n.º 814/2000 (Ce) n.º 1290/2005 y (Ce) n.º 485/2008 del Con-
sejo, que se indican a continuación:

a)  Fallecimiento del beneficiario.

b)  Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.

c)  Catástrofe natural grave que haya afectado gravemente a la operación.

d)  destrucción accidental de los locales.

e)  Expropiación de la totalidad o de una parte importante de los terrenos y/o de los bienes inmuebles de la empre-
sa, si esta expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

f)  Epizootia o enfermedad vegetal que afecten a la operación.

Lo señalado en los apartados precedentes deberá entenderse sin perjuicio de la aplicación de las reducciones y exclu-
siones administrativas que correspondan en los supuestos y porcentajes señalados en el Reglamento Delegado (UE) n.º 
640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014 por el que se completa el reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la 
denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la subvención 
al desarrollo rural y a la condicionalidad.

La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el titular de la Consejería de 
Desarrollo Rural y Recursos Naturales, o persona en quien delegue, previa instrucción del expediente en el que, junto a 
la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del beneficiario.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido del régimen económico y presupuestario.

En su caso, la cuantía efectivamente reintegrada correspondiente a la cofinanciación del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) será incluida de nuevo en el cuadro financiero de la medida 19 LEADER del Programa de De-
sarrollo Rural de Asturias 2014-2020 cofinanciado por el FEADER, con el fin de financiar otros proyectos.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones en esta materia se establecen en el Capítulo VI (artículos 67 a 70) del texto refundido del Régimen 
Económico y Presupuestario (Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio), en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en su caso, en el Capítulo V del Título I de la Ley del Principado de Asturias 
8/2018, de 14 de septiembre.

Vigesimocuarta.—Control de subvenciones.

Las operaciones subvencionadas serán objeto de control mediante procedimientos escritos aprobados por el órgano 
competente en cada caso, de acuerdo con lo dispuesto en el Título iV “medidas de desarrollo rural no relacionadas con las 
superficies ni los animales” del Reglamento de ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

Los solicitantes y/o beneficiarios de subvenciones están obligados a colaborar en el desarrollo de la actividad de 
control, proporcionando los datos requeridos, facilitando el acceso a la entidad y permitiendo el desarrollo del control. El 
incumplimiento de este requisito será motivo suficiente para la denegación de una solicitud de subvención, o bien para 
que se revoque la subvención concedida o sean declarados indebidos los pagos que hubieran podido producirse, lo que 
dará lugar a la obligación de reintegro de los mismos.
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1. Controles sobre el terreno.

Los controles sobre el terreno serán realizados por el Servicio gestor y serán establecidos en planes anuales aproba-
dos por el órgano competente en cada caso, pudiendo realizarse tanto antes como después del pago.

estos controles deberán incluir las comprobaciones de, al menos, de los siguientes aspectos:

a.  La existencia de documentos contables, o de otro tipo, que justifiquen los gastos y pagos realizados por el 
beneficiario.

b.  La naturaleza de los gastos y el momento de su realización, respecto de un número suficiente de gastos, y que 
en todo caso deberán ser conformes con:

— La normativa vigente contable y fiscal.
— Los términos de aprobación de la concesión de la subvención.
— Las inversiones efectivamente ejecutadas o los servicios suministrados.

c.  El destino efectivo de la operación, que deberá ser conforme con el previsto en la descripción efectuada en la 
solicitud de subvención.

d.  La ejecución de las operaciones objeto de financiación pública, que deberá ser conforme con la normativa vigen-
te, especialmente las normas obligatorias establecidas por la legislación nacional o, en su caso, con lo previsto 
por el Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2014-2020.

e.   El cumplimiento de los compromisos y obligaciones derivados de la concesión de la subvención.

Los controles sobre el terreno incluirán una visita del lugar de la operación.

Aquellas personas que hubieran participado en alguno de los controles administrativos de una subvención no podrán 
participar en los controles sobre el terreno de esa misma subvención.

2. Controles a posteriori.

dentro del período de durabilidad de la operación (período de obligación de mantenimiento de la titularidad y del adecua-
do estado conservación del bien subvencionado), las operaciones correspondientes a subvenciones justificadas y liquidadas 
serán objeto de control, que será establecido en planes anuales aprobados por el órgano competente en cada caso.

estos controles deberán incluir las comprobaciones de, al menos, los siguientes aspectos:

a.  El respeto de los compromisos adquiridos por parte del beneficiario de subvención a lo largo del período de 
durabilidad de las operaciones.

b.  La autenticidad y finalidad de los pagos efectuados por el beneficiario.

c.  Que la misma inversión no ha sido financiada de forma irregular por fuentes nacionales o comunitarias diferentes.

los controles a posteriori de la dirección general de desarrollo rural y agroalimentación se basarán en un análisis de 
riesgos y en el impacto financiero de las diferentes operaciones. En todo caso estos controles se atendrán a las normas 
aplicables en esta materia para el Programa de desarrollo rural de asturias 2014-2020.

Las personas que hayan participado en el control administrativo o sobre el terreno de un determinado expediente de 
subvención no podrán participar en el control a posteriori de ese mismo expediente.

Anexo ii

esTudio de ViaBilidad-memoria emPresarial

1. Identificación del proyecto.

—  Cómo surgió la idea: referencias y fundamento

—  descripción del proyecto

—  el/la emprendedor/a

• Forma jurídica
• Formación
• Experiencia profesional

2. Plan de marketing e intervención.

2.1. análisis del mercado.

•  Clientela

•  Competencia

•  Empresas proveedoras
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2.2. Análisis estratégico.

•  Amenazas

•  Oportunidades

•  Puntos fuertes

•  Puntos débiles

2.3. Plan de acción.

•  Producto/servicio

•  Precios

•  Promoción y comunicación

•  Distribución

2.4. Mejoras previstas.

•  Aumento de la competitividad.

•  Mejora de la trazabilidad y seguridad alimentaria.

•   Mejora de la calidad de las producciones.

•  Incorporación de nuevos productos, procesos o tecnologías.

•  Reducción de costes.

•  Mejora de la rentabilidad económica.

•  Reducción del impacto ambiental.

•  Diversificación de producciones y/o mercados.

•  Mejora de la comercialización de las producciones.

3. Proceso productivo o de prestación de servicio.

•  Inventario de recursos disponibles

•  Inventario de recursos necesarios

•  Análisis del proceso productivo

4. Plan de recursos humanos.

•  Listado de puestos de trabajo y sus funciones

5. ubicación.

•  Dirección social

•  Características del local/infraestructuras

6. Plan económico-financiero.

6.1. Plan de inversiones.

Concepto
Inmovilizado Intangibles:

— Patentes
— marcas
— aplicaciones informáticas
— ….

Obra civil:
— Edificios
— infraestructuras
— ….

Inmovilizado material:
— instalaciones
— Maquinaria y utillaje
— mobiliario
— Equipamiento informático
— elementos de transporte
— ….

Suma inversiones 
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6.2. Plan de financiación.

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5
aportaciones de capital     
Subvenciones     
Préstamos     
sumas     
acumulados     

6.3. Previsión de ingresos.

Previsión de ingresos
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Facturación i     
Facturación ii     
Total     

6.4. Previsión de gastos de explotación.

Gastos de explotación
Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

arrendamientos     
Reparaciones y conservación     
Servicios profesionales     
Primas de seguros     
suministros     
Comunicaciones     
Transportes     
Servicios bancarios     
Publicidad y propaganda     
Tributos     
otros gastos     
Personal contratado     
retribuciones     
seguridad social     
Personal no laboral     
retribuciones     
seguridad social     
Totales     

6.5. Cuadro de resultados.

Cuadro de resultados
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 1

ingresos:
gastos:
diferencia

6.6. Amortización de la inversión.

Amortizaciones
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

resultado
amortización 
Flujo de caja
Flujo acumulado

7. Memoria técnica.

Relación desglosada y cuantificada de las inversiones previstas, incluyendo un croquis o plano de la distribución de la 
nave y de los equipos nuevos, ordenadas bajo los siguientes capítulos:



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 41 de 28-ii-2020 24/45

C
ód

. 
20

20
-0

20
05

A)  Construcción o mejora de inmuebles en las que se deberán desagregar las siguientes partidas con medición de 
unidades de obra.

• Albañilería, estructuras y cubiertas.
• Saneamiento, fontanería, electricidad e instalaciones de incendios.
• Paneles alimentarios e instalaciones frigoríficas.
• Urbanizaciones exteriores.
• Instalaciones especiales (depuradoras, silos, bases para instalación de maquinaria y equipos, etc.).

B)  Adquisición de maquinaria, equipos y otros bienes.

• Maquinaria y otros bienes de equipo (incluidos los equipos informáticos), e instalaciones productivas 
específicas.

• Programas informáticos y licencias para el uso de programas informáticos.
• Diseño y/o programación de páginas web.

C)  gastos generales.

• Honorarios de arquitectos, ingenieros, consultores.
• Estudios de viabilidad.
• Derechos de patentes.
• Licencias y permisos.
• Costes de implantación de normas de calidad.

D)  Cronograma de las inversiones.

e)  ofertas de suministro.

• Se presentará un resumen de los presupuestos o facturas proforma, relativas a cada uno de los bienes y 
servicios para los que se solicitan las subvenciones, y cuya presentación habrá de efectuarse en la forma 
que exige el apartado tercero de la base sexta de estas bases.

• Se presentará un cronograma de las inversiones por anualidades. La presentación de este cronograma 
es obligatoria y las cantidades indicadas serán vinculantes. Las cantidades que no se justifiquen en cada 
anualidad, se perderán definitivamente.

Anexo iii

esTudio de ViaBilidad-memoria emPresarial suBmedida m06.2

El solicitante deberá presentar un Plan Empresarial que debe contener:

—  La situación económica inicial de la persona, microempresa o pequeña empresa que solicite la ayuda.

—  Las fases y objetivos para el desarrollo de las nuevas actividades de la microempresa.

—  Los detalles de las actuaciones necesarias para el desarrollo de las actividades de la persona, de la microempre-
sa o pequeña empresa, tales como pormenores de inversiones, formación, asesoramiento.

Con más detalle, el Plan empresarial deberá documentarse, al menos, con el siguiente contenido:

1. Identificación del proyecto.

•  Descripción de la situación inicial del solicitante/beneficiario:

— Formación.
— Experiencia profesional.
— situación económica.

•  Descripción de la operación:

— Forma jurídica de la empresa.
— Descripción de las actividades previstas: fases y los objetivos.
— Descripción de las actuaciones que se van a llevar a cabo para poder desarrollar las actividades:

— Inversiones y gastos.
— Formación.
— asesoramiento.

2. Plan de marketing e intervención.

2.1. análisis del mercado.

•  Clientela.

•  Competencia.

•  Empresas proveedoras.
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2.2. Análisis estratégico.

•  Amenazas.

•  Oportunidades.

•  Puntos fuertes.

•  Puntos débiles.

2.3. Plan de acción.

•  Producto/servicio.

•  Precios.

•  Promoción y comunicación.

•  Distribución.

2.4. Mejoras previstas.

•  Aumento de la competitividad.

•  Mejora de la trazabilidad y seguridad alimentaria.

•  Mejora de la calidad de las producciones.

•  Incorporación de nuevos productos, procesos o tecnologías.

•  Reducción de costes.

•  Mejora de la rentabilidad económica.

•  Reducción del impacto ambiental.

•  Diversificación de producciones y/o mercados.

•  Mejora de la comercialización de las producciones.

3. Proceso productivo o de prestación de servicio.

•  Inventario de recursos disponibles.

•  Inventario de recursos necesarios.

•  Análisis del proceso productivo.

4. Plan de recursos humanos.

•  Listado de puestos de trabajo y sus funciones.

5. ubicación.

•  Dirección social.

•  Características del local/infraestructuras.

6. Memoria técnica y estudio económico de viabilidad.

•  Justificación de la estimación de las rentas generadas por la empresa, que tienen que ser superior al Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el año de la solicitud.

Evaluación del plan empresarial:

Con anterioridad al último pago de la subvención concedida se evaluará el cumplimiento del Plan Empresarial, en lo 
que se refiere a la correcta ejecución de las actividades previstas en él, mediante un control administrativo que incluirá 
una vista in situ, de acuerdo con el Plan de controles en vigor.

Se entenderá que se cumple el Plan Empresarial si en el control se comprueba que se cumple al menos un 85% de 
las actividades previstas.

Anexo iV

aCTiVidades eConÓmiCas de la suBmedida m06.2

1. Posibles actividades de la empresa que inicia su actividad:

a.  Actividades de turismo rural y otras actividades relacionadas con el desarrollo económico territorial, incluida 
la construcción, adecuación y dotación de viviendas de turismo rural, la prestación de servicios turísticos, la 
restauración, el transporte, las tiendas que comercialicen productos no incluidos en el anexo I del Tratado de 
la Unión, los restaurantes, los cafés, u otros establecimientos de análogas características relacionados con el 
sector de la hostelería.

b.  Construcción, reconstrucción o establecimiento de talleres, fábricas, locales e instalaciones para las siguientes 
actividades: reparación de equipos, utensilios y maquinaria; producción y/o transformación de bienes y mate-
riales no agrícolas; eliminación de aguas residuales y desechos; saneamiento y actividades similares; produc-
ción de energías renovables y actividades interrelacionadas; actividades de transformación y elaboración de 
materiales y maquinaria.
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c.  Procesamiento y comercialización de productos no incluidos en el anexo I del Tratado de la Unión, independien-
temente del insumo.

d.  Prestación de asistencia sanitaria y de servicios sociales, como puericultura, cuidado de ancianos, atención a 
minusválidos, granjas educativas, etc.

e.  Prestación de servicios a los sectores económicos, incluida la agricultura y la silvicultura, o de servicios a la 
población rural.

f.  Desarrollo de actividades artesanales.

g.  Actividades informáticas y electrónicas, comercio electrónico, y similares.

h.  Actividades de arquitectura e ingeniería, contabilidad, contabilidad y auditoría, servicios técnicos, limpieza in-
dustrial, actividades veterinarias, etc.

2. Exclusiones.

Se establecen las siguientes exclusiones con carácter general:

—  Actividades agrícolas y ganaderas.

—  la pesca profesional.

—  la siderurgia.

—  Industria naval.

—  Industrias extractivas, el refino de petróleo y el tratamiento de combustibles.

—  Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua, excepto la producción de energías renovables.

—  La construcción, salvo la prevista en el apartado 1 letras a y b.

—  La venta de vehículos de motor, excepto el destinado a la actividad económica productiva.

—  El transporte y las comunicaciones, excepto las telecomunicaciones y el transporte local de pasajeros.

—  El almacenamiento, excepto el destinado a la comercialización de productos agroalimentarios artesanales de Asturias.

—  La Intermediación financiera y los seguros.

—  Las actividades inmobiliarias, de alquiler de maquinaria y equipo sin operario y de alquiler de efectos personales 
y enseres domésticos.

—  Las actividades relacionadas con los juegos de azar, apuestas y actividades similares.

Los Grupos de Acción Local podrán establecer, en las convocatorias, exclusiones adicionales en base a la situación 
concreta de su ámbito territorial y en base a lo señalado en las Estrategias de Desarrollo Local Participativo.
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Anexo V

modelo de soliCiTud de ayuda
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Anexo Vi

doCumenTaCiÓn ComPlemenTaria a la soliCiTud de ayuda

junto con la solicitud de ayuda los peticionarios deberán presentar los siguientes documentos:

1. Documentación identificativa del solicitante.

1.1. sólo cuando se haya ejercido el derecho de oposición a la consulta:

—  Tarjeta de identificación fiscal (NIF) de la persona o entidad solicitante.

—  Documentación acreditativa de la representación que ostenta el firmante de la solicitud.

1.2. Además, en el caso que el solicitante sea una persona jurídica:

—  escritura pública de constitución de la sociedad inscrita en el registro mercantil.
—  estatutos de la sociedad.
1.3. Además, en el caso que el solicitante sea una de entidad sin personalidad jurídica propia:

—  Contrato o acuerdo privado de constitución.

1.4. Además, en el caso que el solicitante sea una sociedad cooperativa:

—  escritura pública de constitución de la sociedad inscrita en el registro correspondiente.

—  estatutos.

1.5. Además, en el caso que el solicitante sea una agrupación, sin personalidad jurídica, de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, o una sociedad civil:

—  documento de identidad (dni/niF o nie) de los socios.

—  Contrato o escritura pública de constitución.

—  Compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación.

—  Importe de subvención a aplicar a cada miembro de la agrupación.

—  documento de identidad (dni/niF o nie) de los socios sólo cuando se haya ejercido el derecho de oposición a 
la consulta de dicha documentación.

1.6. Además, en el caso que el solicitante sea una asociación o entidad similar:

—  estatutos de la entidad debidamente inscritos en el registro correspondiente.

1.7. Además, en el caso que el solicitante sea una administración o entidad local:

Acta del órgano de gobierno u órgano competente, o certificado de la persona que ejerce las funciones de secreta-
riado donde conste el acuerdo del Pleno de solicitar la subvención y el compromiso de realizar la actividad, así como de 
cumplir las obligaciones establecidas, todo ello siempre que el régimen interno de la entidad local así lo estipule.

2. Documentación identificativa de la operación a subvencionar.

2.1. Memoria descriptiva de la operación, ya sea actividad o inversión, que se pretende realizar, que incluirá, en todo 
caso, los siguientes datos:

—  descripción de la operación.

—  Objetivos.

—  Finalidad.

—  ubicación.

—  Creación/o mantenimiento de empleo previsto.

—  Solvencia económico-financiera de la entidad solicitante.

—  impacto ambiental de la operación.

En las Submedidas que requieran el “Estudio de viabilidad-Memoria empresarial” previsto en el anexo II o en el 
anexo III serán estos estudios los que han de acompañar a la solicitud de ayuda en vez de la memoria descriptiva de la 
operación más arriba citada.

2.2. Facturas proforma o presupuestos que sirven de base para realizar la previsión de gasto o de inversión que 
incluye la memoria.

En los casos que se precise la presentación de tres ofertas de proveedores, éstas también deberán presentarse junto 
con la solicitud de ayuda.

2.3. Si la operación incluye obra civil, independientemente del carácter productivo o no productivo de la misma, 
también se acompañará:

a.   Proyecto técnico o, en su defecto, memoria valorada y planos firmados por técnico competente.
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  Para aquellas operaciones en que la normativa municipal requiera proyecto visado por profesional colegiado 
competente, esté deberá presentarse junto con la aceptación de la ayuda una vez resuelta la convocatoria. El 
proyecto deberá coincidir con lo presentado en la solicitud.

b.  Licencia de obra, o solicitud de la misma, cuando así lo exija la normativa urbanística.

c.   Autorización expresa del propietario o copropietario para la ejecución de la obra, si procede.

2.4. Si la operación a subvencionar es no productiva, y el solicitante es una entidad asociativa, adicionalmente a lo 
señalado en apartados anteriores, deberá presentar también:

a.  Memoria de actividades.

b.  Cuentas anuales aprobadas por el órgano de gobierno de la asociación, correspondientes a los tres últimos 
ejercicios.

c.  El alta censal en la actividad o actividades económicas que desarrolle, en su caso.

2.5. Si la operación a subvencionar es no productiva, y el solicitante es una entidad pública, adicionalmente a lo se-
ñalado en apartados anteriores, deberá presentar también:

a.  Compromiso de cumplir con las directivas europeas en materia de contratación pública y con la legislación es-
pañola en relación con la contratación en el sector público.

b.  Compromiso de aportar la documentación relativa a los expedientes de contratación cuando así proceda o le sea 
solicitado.

3. declaraciones responsables y compromisos.

3.1. declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.2. Declaración responsable de no estar sujeto a una orden de recuperación de subvenciones como consecuencia de 
una decisión previa de la Comisión Europea que las declare ilegales e incompatibles con el mercado común.

3.3. declaración responsable de no tratarse de una empresa en crisis de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.14 
del reglamento (ue) 702/2014 de la Comisión de junio 2014.

3.4. declaración responsable de no estar afectada por lo dispuesto en el artículo 20.1 del reglamento de la ley 
38/2003 en materia de paraísos fiscales, en el caso de que el solicitante sea una persona jurídica.

3.5. Declaración responsable de empresa autónoma, asociada y/o vinculada según la definición de la Recomendación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003.

3.6. Declaración responsable, en su caso, de tramitar el expediente de acuerdo con las normas le sean de aplicación 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del sector Público.

3.7. Declaración responsable sobre si se van a realizar, o no, compras de bienes y servicios a empresas vinculadas o 
a familiares de hasta 2.º grado de parentesco.

3.8. Declaración, informe o resolución de impacto ambiental positiva, si así lo requiere la legislación nacional o auto-
nómica en materia ambiental para el proyecto.

3.9. En su caso, informe justificando que el proyecto cumple con los objetivos de conservación establecidos de los 
lugares de la red natura 2000.

3.10. declaración responsable, en su caso, de ayuda de mínimis, de las solicitadas y recibidas con ese carácter en el 
ejercicio fiscal vigente y en los dos ejercicios fiscales anteriores a la solicitud de ayuda.

3.11. Declaración responsable relativa a otras subvenciones o ayudas concedidas, así como de las que tuviera solici-
tadas y no estuviesen resueltas, o las que se fueran a solicitar para la misma actividad, procedentes de cualquier Admi-
nistración o ente público o privado, nacional o internacional, indicando el importe concedido y la entidad concedente.

Si se hubieran solicitado otras subvenciones o ayudas, se adjuntara a la declaración la copia de la citada solicitud y, si el 
solicitante dispusiera de ella, de la resolución de la concesión y compromiso de mantener actualizada dicha declaración.

3.12. Si procede, justificación de la exención de IVA.

3.13. Compromiso de facilitar cualquier tipo de control sobre la actuación auxiliada que se realice por el Grupo o 
cualquier otro órgano de las Administraciones Públicas y aportar la documentación que se precise para ello.

4. otra documentación a aportar.

4.1. Ficha de acreedor según el modelo vigente en el Gobierno del Principado de Asturias.

4.2. Permiso o licencias exigibles por las Administraciones Públicas para la ejecución de la actividad de la que se trate 
o, en su caso, solicitud de los mismos.

4.3. Si procede, localización exacta del proyecto objeto de subvención mediante dirección postal, referencia catastral 
y coordenadas geográficas.

4.4. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la AEAT, o autorización para que se 
realicen las oportunas consultas para su comprobación.
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4.5. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales frente al Ente Público de Servicios Tributa-
rios del Principado de Asturias, o autorización para que se realicen las oportunas consultas para su comprobación.

4.6. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, o autorización para que se realicen las oportunas consultas para su comprobación.

4.7. En el caso de que el solicitante pretenda con la subvención contribuir a la realización de una actividad económica, 
deberá presentar, además, la siguiente documentación:

a.  Declaración censal de la actividad o, en el caso de empresas de nueva creación, certificado de no estar dada de alta.

b.  Inscripción del empresario en la Seguridad Social o, en el caso de que la empresa no haya tenido trabajadores 
por cuenta ajena, certificado de la S.S. de no figurar inscrito como empresario.

c.  informe de número anual medio de trabajadores en situación de alta emitido por la Tesorería general de la 
Seguridad social en los tres años anteriores al de presentar la solicitud.

d.  Vida Laboral de la empresa (VILE) del último año o, en su caso, desde la fecha de creación de la empresa.

e.  Si la empresa tiene trabajadores en el régimen de autónomos: último/s boletín/es de cotización al RETA.

f.  Informe de vida laboral, en el caso de personas físicas en situación de desempleo en el momento de solicitar 
la ayuda.

4.8. En el caso de que el solicitante sea una persona física deberá presentar, además, la siguiente documentación:

—  Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas de los tres últimos ejercicios fiscal, o, en caso de no 
presentar declaración, certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de este extremo.

4.9. En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica deberá presentar, además, la siguiente documentación:

—  Cuentas Anuales de los tres ejercicios anteriores a la solicitud, depositadas en el registro mercantil o en el que 
corresponda.

4.10. En el caso de que el solicitante forme parte de un grupo empresarial deberá presentar, además, la siguiente 
documentación:

—  Cuentas consolidadas depositadas en el registro mercantil del último ejercicio anterior a la solicitud de las 
subvenciones.

4.11. En el caso de que el solicitante sea una entidad en régimen de atribución de rentas deberá presentar, además, 
la siguiente documentación:

—  Modelo de declaración de la AEAT que corresponda.

4.12. En todo caso, el órgano competente podrá requerir, además, la documentación complementaria que estime 
oportuna, para asegurar la correcta aplicación de las normas establecidas en esta resolución y demás normativa 
nacional o comunitaria que sea de aplicación.

5. Documentación complementaria específica por medidas.

M01.1. Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades:

a.  Acreditación de que las entidades que van a impartir la formación tienen experiencia en la formación a 
impartir.

b.  Acreditación de que el personal que imparta la formación tiene titulación técnica adecuada y/o experiencia en 
la formación.

M06.2 Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales.

—  Acreditación de llevar al menos 3 meses desempleada.

Anexo Vii

CÁlCulo de la ayuda de la suBmedida m06.2

1. Coste de la seguridad social mínima los 5 años del compromiso (caso más favorable).

Cuota SS Meses
60,00 24 1.440,00
195,59 12 2.347,08
283,32 24 6.799,68

Total 10.586,76

2. salario social básico.

Salario social básico Meses Total
442,96 60 26.577,6

3. Total de gastos: 37.164,36 lo que justifica la ayuda base de 35.000 euros.
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Anexo Viii

aCCiones de diFusiÓn y PuBliCidad

1. Condiciones generales.

1.1. Durante la realización de la operación el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida, y para ello tendrá 
en consideración lo siguiente:

—  En caso de que el beneficiario disponga de página Web de uso profesional, incorporará en la misma una breve 
descripción de la operación, con sus objetivos y resultados, destacando la ayuda financiera de la Unión Europea 
(proporcional a la ayuda recibida).

—  En aquellas actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá dar publicidad de 
la ayuda del Feader a la operación, mostrando el emblema de la unión y una referencia a la ayuda del Feader 
(proporcional a la ayuda recibida).

—  En el caso de operaciones que reciban una ayuda pública total superior a 10.000 € e inferior o igual a 50.000 €, 
y en función de la operación financiada, el beneficiario deberá colocar un panel (Cartel grande montado sobre 
un soporte metálico que sirve para colocar información o propaganda) con información acerca de la operación y 
de un tamaño mínimo A3, donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible 
para el público, tal como la entrada de un edificio.

—  Cuando la operación de inversión reciba una ayuda pública total superior a 50.000 € e inferior o igual a 500.000 €, 
el beneficiario deberá colocar una placa explicativa (Plancha rígida colocada en algún lugar público, que sirva como 
recuerdo) con información sobre el proyecto, en la que se destacará la ayuda financiera de la Unión. También se 
colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos de desarrollo rural financiados por LEADER.

—  En el caso de operaciones que consistan en la financiación de obras de infraestructura o construcción que se 
beneficien de una ayuda pública total superior a 500.000 € se deberá colocar en un lugar bien visible para el 
público un cartel temporal de tamaño significativo a la operación durante la ejecución de las obras. En el mismo 
se contemplará el emblema de la unión, una referencia a la ayuda Feader recibida, y una descripción del pro-
yecto o de la operación.

1.2. Una vez concluida la ejecución de las obras de infraestructura o construcción que se beneficien de una ayuda pú-
blica total superior a 50.000 €, y también en las que consistan en la compra de un objeto físico, el beneficiario colocará, 
en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño significativo en el plazo de tres meses 
a partir de la conclusión de la operación. En el cartel o placa se destacará la ayuda financiera aportada por la Unión, y 
deberá recoger la siguiente información sobre la operación por la que han recibido ayuda:

—  el nombre y el principal objeto de la operación.

—  Que la ayuda pública total a la operación supera los 50.000 €.

—  Que la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura, o en tra-
bajo de construcción.

2. descripción.

Los carteles, paneles, placas y sitios Web llevarán una descripción del proyecto o de la operación y el logotipo y lema 
de la Unión, de acuerdo con lo señalado en el presente anexo. Esta información ocupará como mínimo el 25% del cartel, 
placa o página Web.

3. incumplimientos

Los incumplimientos en materia de publicidad por parte de los beneficiarios serán objeto obligadamente de las 
oportunas reducciones en la liquidación final de los costes ejecutados, en porcentajes que oscilarán entre el 5% (en los 
casos más leves y cuya corrección pueda realizarse sin menoscabo de la debida publicidad) y la anulación completa de 
la operación en casos especialmente graves, flagrantes, irreversibles y trascendentes.

Igualmente, inhabilitarán para ser beneficiario de nuevas operaciones en el marco de la vigencia del presente programa.

4. Características y condiciones técnicas.

Las condiciones técnicas que tienen que cumplir las actividades de información y publicidad, así como la totalidad de 
los materiales gráficos y de imagen que en relación con la ejecución del programa se desarrollen, serán las siguientes:

4.1. Logotipo: el Emblema de la Unión tiene que estar presente en todas las actividades de información y publicidad. 
las características son las siguientes:
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Descripción geométrica: El emblema consiste en una bandera rectangular de color azul, cuya 
longitud equivale a tres medios de su anchura. Doce estrellas doradas equidistantes forman 
un círculo imaginario cuyo centro se sitúa en el punto de intersección de las diagonales del 
rectángulo. El radio del círculo equivale a un tercio de la anchura de la bandera. Cada una de 
las estrellas de cinco puntas se inscribe en un círculo imaginario cuyo radio equivale a un 
dieciochoavo de la anchura de la bandera. Todas las estrellas están en posición vertical, esto 
es, con una punta dirigida hacia arriba y otras dos sobre una línea recta imaginaria, 
perpendicular al asta de la bandera. la disposición de las estrellas se corresponde con la de 
las horas en la esfera de un reloj, y su número es invariable. 

Colores: el Pantone Réflex Blue para la superficie del rectángulo y el Pantone Yellow para las 
estrellas. la gama internacional Pantone está muy difundida y es fácil de consultar incluso 
para los no profesionales. 

Cuando se imprime en cuatricromía, no se dispone de los dos colores normalizados, por lo 
que es preciso obtenerlos a partir de los cuatro colores de la cuatricromía. El Pantone Yellow 
se obtiene utilizando un 100 % de Process Yellow. La mezcla de un 100 % de Process Cyan y 
un 80 % de Process Magenta permite obtener un color muy próximo al Pantone Réflex Blue. 

si el negro es el único color disponible, deberá delimitarse la superficie del rectángulo con un 
borde negro y estampar las estrellas, también en negro, sobre fondo blanco. 

En caso de que el único color disponible sea el azul (es imprescindible que sea Reflex Blue), 
se utilizará este como color de fondo al 100%, y se reproducirán las estrellas en negativo 
blanco. 
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reproducción sobre fondos de color: el emblema debe reproducirse preferentemente sobre 
fondo blanco. Deben evitarse fondos de varios colores, especialmente los que no combinen 
bien con el azul. Cuando no sea posible evitar un fondo de color, se rodeará el rectángulo del 
emblema con un borde blanco de grosor equivalente a un veinticincoavo de la altura del 
rectángulo. 

o Internet: En la paleta Web, el Pantone Réflex Blue corresponde al color 
RGB: 0/51/153 (hexadecimal: 003399), y el Pantone Yellow, al color 
RGB: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC00). 

4.2.- El Lema FEADER “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las 
zonas rurales” tiene que estar presente en todas las actividades de información y publicidad.  

logotipo leader: 

�

Anexo iX

ProCedimienTo Para aPliCaCiÓn de reduCCiones y exClusiones

1. objeto.

El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014 por el que se completa el regla-
mento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables 
a los pagos directos, a la subvención al desarrollo rural y a la condicionalidad, en su artículo 35 establece disposicio-
nes específicas aplicables a las medidas de subvención al desarrollo rural, indicándose que la subvención solicitada se 
denegará o se retirará total o parcialmente en caso de que no se cumplan los compromisos u otras obligaciones y que 
para decidir el porcentaje de denegación o retirada de la subvención tras el incumplimiento de los compromisos u otras 
obligaciones a que se refiere el apartado se deberá tener en cuenta la gravedad, el alcance, la duración y la reiteración 
del incumplimiento relacionado con las condiciones de la subvención.

Por tanto se hace necesario desarrollar criterios de evaluación de los incumplimientos con objeto de la aplicación de 
reducciones de la subvención concedida.

2. Definiciones.

A los efectos de la presente convocatoria de subvenciones, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a.  Gravedad de un incumplimiento: importancia de las consecuencias de un incumplimiento, teniendo en cuenta 
los objetivos del compromiso o norma incumplido/a. Se clasificaran en muy grave, grave y leve.

b.  Alcance de un incumplimiento: valoración de las repercusiones del mismo, en función de su extensión, es de-
cir, se determinará teniendo en cuenta, en particular, si tiene grandes repercusiones o se limita al beneficiario 
de la subvención.

c.  Duración de un incumplimiento: tiempo de permanencia de los efectos derivados de un incumplimiento o de la posi-
bilidad de poner fin a estos con medios razonables. Se clasificarán en función del período en que se puedan corregir, 
distinguiendo los que son subsanables en menos de un mes, menos de un año y los que no son subsanables.

d.  reiteración de un incumplimiento: el incumplimiento del mismo compromiso o norma constatado más de una 
vez a lo largo de 2 años naturales consecutivos, a condición de que el beneficiario haya sido informado de un 
incumplimiento anterior y, según el caso, haya tenido la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para 
poner fin a ese incumplimiento anterior.

e.  Incumplimiento intencionado: la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro obligatorio, así como la 
falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos. Además, cualquier situación 
que induzca a la autoridad competente a sospechar que se puede tratar de una actuación deliberada, será ob-
jeto de análisis para determinar si la misma ha sido intencionada o no.

f.  Compromiso básico: aquel cuyo incumplimiento conlleva consecuencias relevantes para los objetivos de la sub-
vención y sus repercusiones no puedan ser corregidas.
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g.  Compromiso principal: aquel cuyo incumplimiento conlleva consecuencias relevantes para los objetivos de la 
subvención y sus repercusiones puedan ser corregidas en plazos razonables.

h.  Compromiso secundario: aquel cuyo incumplimiento no conlleva consecuencias relevantes para los objetivos de 
la subvención y sus repercusiones puedan ser corregidas de forma inmediata.

3. Descripción, valoración y clasificación de los compromisos.

Descripción del compromiso Clasificación del 
incumplimiento

Valoración del 
incumplimiento

Mantener la titularidad de los activos materiales objeto de subvención y la actividad durante el 
período de durabilidad de las operaciones en las medidas de ayuda a la inversión. Básico Muy Grave

Mantener la actividad durante el período de durabilidad de los compromisos en las medidas de 
creación de microempresas m06.2. Básico Muy Grave

Conservar los originales de todos los documentos aportados para la justificación de la subvención 
hasta la finalización del plazo de durabilidad de las operaciones y a poner tales documentos a 
disposición de las autoridades nacionales, de las autoridades de la unión europea y, en general, 
de los órganos de control, cuando éstos les sean reclamados.

Básico Muy Grave

Publicitar el carácter público de la financiación de la actuación en los términos previstos por el 
anexo VIII. Principal Grave

Realizar y cumplir las acciones de acuerdo con las condiciones señaladas en la resolución de 
otorgamiento de la subvención, debiendo acreditar ante el órgano concedente la realización de la 
actividad o proyecto o el cumplimiento del fin o propósito.

Básico Grave

Manifestar por escrito, en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la resolución, la 
aceptación de las condiciones estipuladas en la misma. Básico Muy grave

Comunicar por escrito las modificaciones que alteren o dificulten el desarrollo de las acciones 
objeto de subvención, con el fin de proceder a evaluar aquéllas y, en su caso, autorizarlas, mo-
dificando cuando sea procedente, de acuerdo con las circunstancias, el contenido y cuantía de la 
subvención, sin que en ningún caso esta última pueda incrementarse.

Básico Grave

Comunicar la concesión de otras subvenciones económicas para las actuaciones subvencionadas, 
procedentes de cualesquiera administraciones públicas o de entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.

Principal Grave

Llevar una contabilidad específica de los gastos objeto de auxilio, de manera que éstos deberán 
estar contabilizados en su inmovilizado y recogidos en cuentas o subcuentas independientes e 
identificables, de manera que en ellas se contabilicen únicamente tales gastos. 

secundario Leve

someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Principal Grave

4. Aplicación de reducciones y exclusiones.

Para cada compromiso incumplido, se aplicará una reducción o exclusión teniendo en cuenta la gravedad, el alcance, 
la duración, la reiteración del incumplimiento y la clasificación del mismo según sea básico, principal o secundario.

La correspondencia entre las valoraciones de cada incumplimiento y los porcentajes de reducción a aplicar se expone 
a continuación:

a.  Compromiso de mantener la titularidad y el uso de los activos materiales objeto de subvención durante el pe-
ríodo de durabilidad de las operaciones en las medidas de ayuda a la inversión.

i. En caso de incumplimiento de este compromiso antes de haber cumplido el 70% del período de durabilidad 
de las operaciones se aplicará una reducción del 100% de las subvenciones concedidas y se procederá a 
su revocación y reintegro.

ii. En caso de incumplimiento de este compromiso habiéndose cumplido el mismo en más del 70% del período 
de durabilidad de las operaciones se aplicará una reducción de la subvención equivalente al período de 
tiempo que ha dejado de cumplirse el mismo.

iii. En caso de cambios de titularidad que no hayan sido notificados y aprobados por el órgano competente y 
cuando el nuevo titular no reúna las condiciones para ser beneficiario de las subvenciones se aplicará una 
reducción del 100% de las subvenciones concedidas y se procederá a su revocación y reintegro.

iv. En caso de cambios de titularidad que no hayan sido notificados y aprobados por el órgano competente 
y cuando el nuevo titular reúna las condiciones para ser beneficiario de las subvenciones no se aplicará 
ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

b.  Compromisos de mantener la actividad durante el período de durabilidad de los compromisos en las medidas de 
creación de microempresas M06.2.

i. Si el beneficiario cesa la actividad en los tres primeros años posteriores a su alta censal, deberá devolver 
la totalidad de la ayuda.

ii. Si el beneficiario cesa la actividad con posterioridad al tercer año y una vez cumplido el plan empresarial, 
no tendrá que devolver las dos primeras anualidades percibidas. En el caso de cesar en los dos últimos 
años, tendrá que devolver la parte proporcional al tiempo transcurrido desde la última anualidad.
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c.  Compromiso de conservar los originales de todos los documentos aportados para la justificación de la subven-
ción hasta la finalización del plazo de durabilidad de las operaciones y a poner tales documentos a disposición 
de las autoridades nacionales, de las autoridades de la unión europea y, en general, de los órganos de control, 
cuando éstos les sean reclamados.

i. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario se niega a aportar la documentación 
solicitada se aplicará una reducción del 100% de las subvenciones concedidas y se procederá a su revoca-
ción y reintegro.

ii. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario aporta la documentación requerida en el 
plazo de un mes desde su requerimiento no se aplicará ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

d.  Compromiso de publicitar el carácter público de la financiación de la actuación en los términos previstos por el 
anexo VIII.

i. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario se niega a publicitar el carácter público 
de la financiación de las actuaciones se aplicará una reducción del 100% de las subvenciones concedidas 
y se procederá a su revocación y reintegro.

ii. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario procede a publicitar el carácter público 
de la financiación de las actuaciones en el plazo máximo de un mes desde la detección del incumplimiento 
no se aplicará ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

e.  Compromiso de realizar y cumplir las acciones de acuerdo con las condiciones señaladas en la resolución de 
otorgamiento de la subvención, debiendo acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad o 
proyecto o el cumplimiento del fin o propósito.

i. En el caso de que las inversiones justificadas por el solicitante sean inferiores al 30% de la inversión apro-
bada en la resolución de concesión, se procederá a la revocación total de la subvención concedida y al 
reintegro si procediese.

ii. En el caso de que las inversiones justificadas por el solicitante sean inferiores al 70% y superiores o iguales al 
30% de la inversión aprobada en la resolución de concesión, se aplicará a la cantidad justificada un porcentaje 
de subvención según la fórmula que señala a continuación: (% subvención aprobada) – (0,2*% desviación), 
siendo el porcentaje de desviación la parte de inversión subvencionable no ejecutada por el beneficiario, todo 
ello siempre que se alcance la finalidad para la que fue concedida la subvención, procediendo a la revocación 
parcial de la parte no abonada y en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario.

iii. En el caso de que las inversiones justificadas por el solicitante sean iguales o superiores al 70% de la inversión 
aprobada en la Resolución de concesión, se aplicará el porcentaje de subvención aprobada a la cantidad justifi-
cada siempre que se alcance la finalidad para la que fue concedida la subvención, procediendo a la revocación 
parcial de la parte no abonada y en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario.

iv. En caso que no se presente la solicitud de abono en el plazo máximo establecido en la resolución de con-
cesión de las subvenciones, se admitirán solicitudes de abono de subvenciones hasta 20 días naturales 
siguientes a la fecha de finalización del plazo establecido, en cuyo caso y a excepción de los supuestos de 
fuerza mayor, los importes se reducirán en un uno por ciento por cada día hábil en que se sobrepase dicha 
fecha. Si el retraso es superior a 20 días naturales, la revocación de la subvención será total.

f.  Compromiso de manifestar por escrito, en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la resolución, la 
aceptación de las condiciones estipuladas en la misma. en caso de no manifestar por escrito la aceptación de las 
condiciones estipuladas y/o no presentar el proyecto visado por el Colegio Profesional, en el plazo establecido 
se excluirá al beneficiario de la subvención procediendo a desestimar la misma.

g.  Compromiso de comunicar las modificaciones que alteren o dificulten el desarrollo de las acciones objeto de 
subvención, con el fin de proceder a evaluar aquéllas y, en su caso, autorizarlas, modificando cuando sea proce-
dente, de acuerdo con las circunstancias, el contenido y cuantía de la subvención, sin que en ningún caso esta 
última pueda incrementarse. Si el beneficiario realiza modificaciones en las acciones objeto de subvención sin 
notificarlo y autorizarlo el órgano competente, los gastos y justificantes correspondientes a las citadas modifi-
caciones serán excluidos de las subvenciones.

h.  Compromiso de comunicar la concesión de otras subvenciones económicas para las actuaciones subvencio-
nadas, procedentes de cualesquiera administraciones públicas o de entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

i. Si el beneficiario ha percibido y cobrado otra subvención económica para la misma actuación, se procederá 
a la revocación y en su caso reintegro del 100% de la subvención concedida.

ii. Si el beneficiario ha solicitado otra subvención para la misma actuación pero aún no tiene notificada y/o pa-
gada la misma, si procede a su renuncia no se aplicará ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

i.  Compromiso de llevar una contabilidad específica de los gastos objeto de auxilio, de manera que éstos deberán 
estar contabilizados en su inmovilizado y recogidos en cuentas o subcuentas independientes e identificables, de 
manera que en ellas se contabilicen únicamente tales gastos.

i. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario se niega a llevar esta contabilidad es-
pecífica se aplicará una reducción del 5% de las subvenciones concedidas.

ii. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario procede a subsanar el mismo en el plazo 
de un mes desde la detección del mismo no se aplicará ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

j.  Compromiso de someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.
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i. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario se niega a someterse a las actuaciones 
de comprobación que realicen órganos de control competentes se aplicará una reducción del 100% de las 
subvenciones concedidas y se procederá a su revocación y reintegro.

ii. En caso de incumplimiento de este compromiso y si el beneficiario tras su requerimiento procede a so-
meterse a las actuaciones de comprobación que realicen órganos de control competentes no se aplicará 
ninguna reducción de las subvenciones concedidas.

k.  Cuando se constate un incumplimiento reiterado del mismo compromiso durante dos años consecutivos se 
aplicará una reducción de la subvención concedida del 5% por cada reiteración. En caso de incumplimientos 
reiterados consecutivos durante todo el período de durabilidad de las operaciones se aplicará una reducción del 
100% de las subvenciones concedidas y se procederá a su revocación y reintegro.

l.  En caso de que un beneficiario haya cometido intencionadamente el incumplimiento de un compromiso, la 
reducción del importe correspondiente será, como norma general, del 20%, aunque el órgano competente, 
basándose en la evaluación del incumplimiento podrá decidir, bien reducir este porcentaje hasta un mínimo del 
15%, bien aumentarlo hasta un máximo del 100%.

m.  Lo señalado en los apartados precedentes deberá entenderse sin perjuicio de la aplicación de las reducciones y 
exclusiones señaladas en el artículo 63 del Reglamento de Ejecución n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio 
de 2014, por la que se aplicará una reducción cuando la diferencia entre el importe solicitado por el beneficiario 
en la solicitud de pago y el importe admisible tras el estudio de la solicitud de abono supere en más de un 10%. 
En este caso, se aplicará una reducción que será igual a la diferencia entre el importe solicitado y el importe que 
admisible tras el estudio de la solicitud de abono. esta misma reducción se aplicará a los gastos no admisibles 
detectados durante los controles sobre el terreno y a posteriori.

1. incumplimientos en contratación pública.

en caso de incumplimiento de las normas en materia de contratación pública, para el cálculo de las reducciones de las 
ayudas en materia de contratación pública se aplicará lo establecido en la Decisión de la Comisión de 19.12.2013 relativa 
al establecimiento y la aprobación de las directrices para la determinación de las correcciones financieras que haya de 
aplicar la Comisión a los gastos financiados por la Unión en el marco de la gestión compartida.
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 modelo d
Anexo X 

de soliCiTuud de Pago
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Anexo XI 
Memoria operación no productiva 

 
1. SOLICITANTE 

 
Nombre y apellidos / Razón social      CIF 
     
Domicilio social      Código Postal 
     
Población  Municipio   Provincia 
        
Nombre y apellidos del representante legal  Cargo 
     
Nombre y apellidos del responsable del proyecto  Cargo 
     
Domicilio a efectos de notificación  Código Postal 
     
Población  Municipio  Provincia 
        
Teléfono  Fax  e-mail 
        
Web 
  

 
Antecedentes de la entidad (origen, evolución y servicios-actividades que realiza. En el caso de que el 
solicitante sea un Ayuntamiento o entidad asociada, o una entidad sin ánimo de lucro, descripción de las 
actividades que realiza con contenidos similares al proyecto presentado): 
Actividad principal de la entidad: 
 
2. PROYECTO 
Título del proyecto   
 
 
Importe Total  Inversión   € 

 
Tipo de proyecto (señalar): 
Formación        
Infraestructura de apoyo a la población rural    
Infraestructura en energía renovable y ahorro 
energético        
infraestructura de telecomunicaciones     
Servicios locales de proximidad      
Infraestructura recreativa y/o turística    
Inversiones en información turística     
Relocalización de actividades     
Conversión de edificios       
Inversiones intangibles que mejoren la competitividad 
de las empresas en el medio rural:     
Otros proyectos (especificar):      
 
Para proyectos que supongan obra civil señalar: 

 Si se trata de obra nueva, rehabilitación o acondicionamiento.  
 En caso de actuar sobre un inmueble ya existente,  breve descripción del mismo y uso actual. 
 Breve descripción de las obras a ejecutar. 
 Tiene el bien algún nivel de protección. 
 Se incorporan acciones de mejora energética (obra, instalaciones o equipamiento) 
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Ubicación de las inversiones (dirección completa): 
  
         

Descripción del proyecto: 
1. Contenido del proyecto 
2. Motivos de su realización 
3. Objetivos que se persiguen 
4. Beneficiarios del proyecto (directos e indirectos) 

- Sector de interés 
 - Proyecto que afecte a un municipio o zona de un municipio 
 - Proyecto que tenga una escala de actuación supralocal/comarcal/regional 

5. Análisis comparativo con proyectos de similares características (a escala comarcal y regional. 
Describir el carácter innovador del proyecto) 
6. Participación de la comunidad local en el proyecto (describir los mecanismos de implicación de los 
actores locales en la génesis y definición del proyecto) 
7. Incidencia del proyecto sobre el medio ambiente y la economía verde (describir cómo corregirá el 
proyecto los desequilibrios ambientales de la zona, así como el posible impacto que puede generar la 
actuación) 
8. Incidencia del proyecto sobre la cohesión social del territorio 
9. Repercusión del proyecto sobre la economía productiva de la zona 
10. Impacto de la actuación sobre la calidad de vida de la población 
11. Singularidad del proyecto. Carácter demostrativo 
12. Modelo de gestión previsto para la actuación (analizando la capacidad de la entidad para asumir 
el proyecto, así como su experiencia en la gestión de iniciativas) 

 
3. PLAN DE INVERSIONES 
 
Terrenos     
Urbanización     
Edificaciones (Adquisición, construcción, acondicionamiento)     
 Naves    
 Oficinas    
 Otras Edificaciones    
Instalaciones técnicas y bienes de equipo     
 Instalaciones técnicas y de producción    
 Maquinaria    
 Herramientas/Utillaje    
 Otros bienes de equipo    
Otros activos Materiales     
 Mobiliario    
 Equipos informáticos    
 Otros activos materiales    
Direcciones técnicas e Ingenierías de proyecto     
Activo fijo inmaterial     
Otras inversiones intangibles: 

- Estudios sobre la propiedad 
- Estudios eficiencia energética 
- Estudios de mercado 
- Acciones de sensibilización ambiental    

TOTAL INVERSIÓN PREVISTA     
Aclaraciones al plan de inversiones del proyecto: 
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Anexo Xii

doCumenTaCiÓn ComPlemenTaria a la soliCiTud de Pago

1. Documentos justificativos de la inversión o gasto, junto con los documentos bancarios acreditativos de la efectivi-
dad del pago: justificantes bancarios, extractos bancarios o certificado de la entidad bancaria.

2. Relación desglosada de los gastos e inversiones de la actividad.

3. Licencia municipal de obra cuando fuera preceptiva o documento acreditativo emitido por la autoridad local 
competente.

4. Licencia municipal de actividad o apertura, en el caso de nuevas instalaciones o traslados, o documento acredita-
tivo emitido por la autoridad local competente.

5. En el caso de industrias con actividad alimentaria: Certificado de Registro General Sanitario de Alimentos.

6. En el caso de empresas agrarias: Certificado de Registro de explotaciones agrarias.

7. Para inversiones que supongan compra de maquinaria del sector agrícola: Certificado de Registro oficial de ma-
quinaria agrícola.

8. En el caso de no haber otorgado el consentimiento para solicitar a los organismos afectados los certificados telemá-
ticos: Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la seguridad social, con la agencia tribu-
taria estatal y de no ser deudor a la Hacienda del Principado de Asturias, por deudas vencidas, liquidadas y exigibles.

9. En los expedientes cuyos beneficiarios estén sujetos a las normas de contratación pública, copia del expediente 
de contratación.

10. En el caso de actividad turística u hostelera, alta definitiva en el registro correspondiente.

11. En el caso de inversiones en infraestructuras de energía renovable que consumen o producen energía: Certificado 
que cumplen las normas mínimas de eficiencia energética.

12. Si la operación incluye inversiones sobre bienes inmuebles, independientemente del carácter productivo o no 
productivo de la misma, también se acompañará en la primera solicitud de pago:

a.  en el caso de bienes inmuebles en propiedad:

i. Escritura pública de propiedad a favor del solicitante de la ayuda.
ii. Certificación de inscripción en el Registro de la Propiedad.
iii. Constancia de liquidación del impuesto correspondiente.

b.  En el caso de bienes inmuebles en propiedad, si el beneficiario es una entidad pública, se podrá sustituir la es-
critura pública por una copia compulsada del libro de bienes inmuebles, o una certificación del Secretario de la 
entidad que acredite la disponibilidad del inmueble.

c.  en el caso de bienes inmuebles cedidos o en arrendamiento:

i. Contrato elevado a público en el que solicitante figure como arrendatario o cesionario.
ii. Constancia de la liquidación del impuesto correspondiente.

En todo caso, documentación acreditativa de la disponibilidad, o capacidad legal de uso y disfrute, de los bienes 
inmuebles sobre los que se pretende realizar la inversión, al menos durante los 5 años posteriores a la fecha del pago 
final de la ayuda.

en las operaciones relacionadas con los alojamientos turísticos, este plazo de disponibilidad del inmueble será de 10 
años desde la fecha de pago final de la ayuda.

13. Para los expedientes de la submedida M04.1 se aportará además, en la última solicitud de pago:

a.  Inscripción en el registro de explotaciones agrarias de Asturias.

b.  Documentación acreditativa de cumplir la condición de agricultor activo:

i. Certificado de situación censal donde figuren todas las actividades económicas en las que está dado de alta 
el beneficiario y donde se especifique la fecha de alta en la actividad agraria.

ii. IRPF o impuesto de sociedades del último ejercicio o contabilidad de ingresos y gastos o justificaciones de 
ingresos y gastos relativos a la actividad agraria.

iii. Alta en la Seguridad Social o certificado de estar de alta en la Seguridad Social.

c.  Acreditación la disponibilidad de las parcelas de la explotación (propiedad, arrendamiento, concesión, alquiler, 
cesiones, declaración de superficies de la PAC…).

d.  Compromiso de ejercer la actividad agraria en la explotación durante al menos 5 años, contados desde la fecha 
de concesión de la subvención, manteniendo el plan de explotación aprobado.

e.  En el caso explotaciones vitícolas con inversiones en plantación de viñedo, acreditación de disponer de la corres-
pondiente autorización.
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